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Del Consejo de Ministros
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Mentes o separados de sus cargos en 
flos servicios públicos, en los trabajos 
'de la industria y el comercio, con lo 
demás que se expresa* «— Página 

272.
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Presidencia 
fiel Consejo de Ministros

prden Circular disponiendo que todos 
los salvoconductos que hayan de ex*

. - pedirse para circular los automóvil
. Íes y personal civil en la Zona do 

acción, ds los Ejércitos, sean expedí* 
dos por el Estado Mayor del Ejércim 
to de Ti&rra en la región oriental y  
por el Grupo de Ejércitos en la 
.trál* — Fagina 1.273.

Ministerio de Justicia

WM®n convocando concurso para pro* 
veer cargos de Jueces municipales 
propietarios' y suplentes en local'.da„ 

-des míe se mencionan» —  Ptriána

Pira id., id*, de Jueces y  Fiscales mu- 
nieipales propietarios y suplentes en 
la Audimwia ¡to' Madrid* Página

" 1.273.

Ptm id», I4L« é® Jmm municipal sá*
' píente \ Mwmsumwk —  Pégim
' SU74

Otra nombrando -Jum de primera ln&° 
tunda e Instrucción interino en el 
Juzgado General especial áe O ntra*¡ 
bando por Evasión de Capitales & 
don Juan Ááriam Yelásco Pére&a ***** 
Página 1.271

Otra admitiendo la renuncia del car* 
go de Magistrado del Tribunal Per 
putar de Responsabilidades Civiles
a don José Miguel liarlo» — Página

Ministerio é® Hacienda
y  Econom ía y

Continuación del Pistado letra A „ de tos 
Presupuestos generales del Estado9 
para el ejercicio económico de 1839* 
aprobados por Ley de 1.° de 'octubrS 
ée  1933. —  Página 1,275.

Ministerio de la üofeernaci&j

Orden disponiendo que los Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo de Seguridad 
ÍG. ■U.) que pasen a ocupar cargos 
dependientes del Ministerio ' de U$ 
Gobernación que no sean función .es* 
pacífica de su pecuUqr cometido que« 
den en situación de -“dispomble for* 
&oso” » —  Página 1.274,

Ministerio dey Inatruccifin 
Pública y ’ Sanidad

Orden autorizando el funcionamiento
do- la Sección de Orientación Profe
sional y Preapmidizáje de la Bscue* 
la de Trabajo d& Cartagena. — Pár 
gina 1.233.

Otra considerando comprendidos- en el 
apartado segundo del número prime
ro de la Orden de la 'Presidencia a 
los Mmstrm qm  ett<m*-r-&ágwa 
1.233.

Otra acordando la jubilación fmisma dé 
la Maestra do Scriné (Gerona) doñ€ 
Francisca María P&trm QrifuL^fáL 

1.2S3b J

Otra acordando se consideren par® té» 
dos los efectos como EscM&tas Í¡T#* 
clónales, las plazas que fueron « r w  
das para las prácticas de las aJum* 
más 'Maestras en ¡as Graduadas qm0 
sá detallan.—Página 1,28$, 4

Otra reviviendo sea rectificada la Or* 
den Minist&t'iál de 13 ¿5 agosto ú%* 
limo en cuanto se refiere a don Jus* 
tino Estaún Ramón, en él sentido dé 
que le corresponde percibir ¡a suK 
vención de diez pesetm éimim«~™Pép 
gina 1.284,

Otra desestimando ét 'recurso Interpu@$: 
to por don Alejandro Santamaría 
BáCnz contra la Orden de la Diree»
ción General de primera Enseñanza 
de 10 cíe octubre tóJiéma* — PágteM 
■1.284.

Otra reviviendo m emáiders
Maéstros propietario® a loa efectos 
de la subvención que concede la Or*
den de la Presidencia de II do no
viembre de 1837, a los cuJsillwtm 
aprobados de 1333 que, sirviendo■ E$9 
cusía, estén comprendidos m% él ntir 
mero 2.° del apartado 1,1 dm éich0 
O» M. y se conceda por tanto a doQ& . 
Angel Ranas La fuente la subvmcMM 
que redama»—Página 1.284.

Otra acordando reponer mn foéon
derechos profesio**<úe% a los .
nacionales doña Manuela Vékto Oftúk* 
te y don Ambrosio? V*ga& PWritáb 
—Página 1.285.
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p m s fo  p e r doña Julia üuiíérrm 
\Atmaiach. —  Página 1,285,

oopamndo definUkmt^eace M i 
ls &®ri»teño a los Maestro® q m  &c 
\ Mm*-~Pdgitm 1,285*

Ministerio de  Trabajo 
y Asistencia Social

\Wé<m éfM & rm dü  m  situamón de-

ponJMe H funokmarto
del Cuerpo AhwiyncM a* ¡Sotaáíatica 
don J u m  Gi*tlJ&+ Feerer*  —  Péginm  
1,284*

Administración Central

Hac*™"* w ^onomU.---Centro Oficia 
de fr/tisafca«Jó» de Moneda. Fijan» 
ét 4 «fhi'-ss do üivisas eootranj^
ras p ¡ día de la fecha*—~Pá* 
gíno 1 ¿c*

D Sreed fe  G e n e ré  de t& Cajq <\r 
parecíase®. —  Becliprc/i fC la-sapt^ 
mm rékmUn de Jouüq& piti^Uo* v̂í®m 
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1 a n e x o  UNICO -

BuOdstas. ~~ .EMctm* —  Requisitorias» 
Página 1,286, ;*

PRESIDENCIA 

 DEL CONSEJO DE MINISTROS

' ' ‘ DECRETO
'ij
E l G o b iern o  esp a ñ o l p ersev era  en  
®U (Coníd'U'Ota de reafirmar las xao*mm«

' |« tolerancia y civilidad que so®. mm~
’ Ma* die mie&tm Ley fundamental, sin 
‘.(BUA obsten a su propósito las drama- 
!.Hoas circimgtaniciaa que acoanipañan a 
M  «dura lucha '©11 j|af. exista de la Patria. 
Sfo&o® sua trabajos se dirigen a pre

parar, mediante actos positivos, las toar
se® di® fe toonvivencía civil, que ha de 
#er faraeeo antecedente a Xa obra .de 
1 iCKXXQAtx'Uocdón nacional. A  tal electo, 
au pii’eocu'pa^ión principal es -poner m  
^aMáciones de que se incorporen a la 
•itagante tarea común, aquel!os espa- 
‘fiole^ hoy mermados en sub derecho# 
Blu (ládanos ,por distintas causas, mu» 
•Chas de ellas no ir-remodiable^, dado 
;-taL simeer© espíritu de reconciliación 
;¡|i£e anima al Gobierno de España.
\ ¡Bu atención a estas consideraciones, 
Be acuerdo con el Consejo de Minia- 
fcro® y a propuesta de su Pres-ideh/te, 
!V©ngo -en decretar;

Artículo . primero. Los funcionar 
tíos u otros trabajadores- civiles o md« 
Ufaros y pardea lares que por distin- 
las causas estuviesen ausentes o '&©- 
{parados de sus cargos, en los servi
cios públicos, en Los trabajos de la in
dustria y comercio, o en otras actlvi- 
Bcudea privadas, podrán acogerse a los 
Siguientes beneficios':

Á) Sobreseimiento libre . de los 
]proeedim¡ienk)-s judiciales, sea cual 
fuere s*u motivación, salvo cuando 
.exista alguna de las causas expresadas 
mi el artículo tercera.

B) Archivo, sin ulterior conse.' 
tenencia., previo libre sobreseimiento, 
Btf todos il'-Qs expedientes gubernativos, 
Seguidos contra los funcionarlos* ¡pú~ 
felicas, excepto en los casos mencionar 
tto® en el articulo tercero.

’C) Cancelación de las resoluciones 
Be í3xd©&® administrativa, precedidas ®

üo do expediente, que baiyiajn tenido 
como consecuencia la separación de'á 
cargo publico o de -otra ¿uncida ¿soela! 
o -de trabajo, por ea-nsa d-lstiníta a fes 
que reseña el articulo tercero.

Dj Reintegro ail timba jo ds im 
•fun-cioníarlois -púbiioots, así como tani» 
hrén de los técnicos y trabajadores de 
•empresas oficiales ©anceslanaxias M  
Esítado o «de a e m io s  públicos o 4# 
industrias privadas oamprendidos en 
los ’pArraf os .••anteriores, sin percibo de- 
las remuneraciones atrasadas ni ¡m«er- 
ma de lo® derechos que -carrespondan 
a- quáene® en de aotualkiad desemfpe- 
ñen sus cargos o ejerciten su® actdvL. 
dad es;

Artículo segunda. Cuánta® perso- 
rms quieran acogerse a los beneficio^, 
•del -articulo pmu-er-o .ton ác ^oliei.ta-r- 
•Xa por ‘tíserit& cíe los ucLíernado-r-es 
viles o primeros jefes de los Servi
cios, Cuerpos o funciones corres-pon- 
dientes, y en -el caso d1© eu-coutrapse 
los peticionarios en el extranjero, a 
Xas Autoridades diplomáticas- o consu
lares, ’eai el término de. cuaren-ía j  
Cinco días, a partir de la promulga
ción del presente fL'ecreto en la GA
CETA DE .LA REPUBLICA.

Aquellos que no pudieran cumplir 
este requisito y acreditaran «razones 
insuperables, podrán presentar sus 
Instan-olas en el plazo d*e un me¡s, a 
contar’ desde el momento «en que ceso 
la impo'ái'bi'lMad de hacerlo en ©i pía.. 
zo legálv

Respecto a los -técnicos o trabajar 
dores' separadas de empresas conc©- 
si ornarlas del Estado, de servicios pú - 
¡blico® o empresa© privadas, &e estable
cen idénticos beneficios de readmL. 
sión, y, dentro d© les planos previsto®» 
lo solil-citan -de las E-mpresas o anta 
R;epre&enüaciones consulares o dipXo- 
mátícas, según se .bailen en territorio 
nacional o extranjero..

Articulo tercero. Es motivo qu© 
priva de ja comeesión de los beneficios 
©eñaladoe m  >©1 articulo primero, el 
jque im  pmeadimientos 4® toda <cte%

S'eguítíoe o mi trámite, fengan su orí® 
gen ep éxitos de tmidiún, rebeliéa» 
alta tr®éeiénf esípionaje y evaaiéa 4® 
©a/pitále».

Artíeuilo cuarta. Laa Autoridad1©» 
o f'tMMamrte a quienes eu. cumplí.» 
acianto de i# establecido en el artícu
lo ^guasda les cor responda recibir la® 
tosLinoia& o siolieitudes de reingrese» 
a-si com<a Im particulares que eaita* 
-Meu recla&nacijón, han de reonitiria® % 
'la Sala de Equidad del Tribunal Siu 
{prexua de J-uBitlcia, en un. plazo que no 
-Cx-ooda de veinte dias a la fecha tope 
eenailasda, ¡para le adimisió'î  a fin de 
.que la ©ita-dia Sala dicte con la máxi
ma urgencia en cada caso, y previa® 
la® inif-ormiac.ioírtes que -considere apar- 
tnmm, la resolució-n a que haya lugar, 

Ttele® j ©sob/ric,* p“ -«aran ^da® 
Con^eya de MlnLlros, ¡Mid UPIfe- 

e/dopte, jMovla audiencia en ati 
de líos Orgiamamos regi o-n-aLes, pro i liu. 
cíáile® o locales y de fas -entidades? 
particulares, si lo estimara pertiaiQO® 
■te, Xas disp-oísicion-es necesarias -p-an® 
m  ejecución.

Artículo quinto^ (Podrán acoger®® 
a los beneficios de ■este Dacroto -ea 
ídéntí-eaa condicion-ea que las que s® 
^̂ nal'an en los articules anteriores» 
todos lo® eoiiKlenadí>3 por los delitos 
-expresado© en el artículo tercero, 
«cwntdo el Tribunal .Supremo -de J-usti» 
«>ia haya «concedido indulto .de la -p-ena 
que restare por cumplir,' comenzando 

este eaao a- contarse Al plazo qu$ 
¡marca, ei articulo seguirlo desde el 
dtía de la notificación del' indulto.

Articulo ¡sexto. Queda autorizad®» 
Sa Presidencia del Consejo de Minis« 
tro® para dictar Xas diaposielones- re*1 
^lamentarlas precisa® para la aplica* 
eión de este Decreto, del qu© s-e daré 
cuenta a las Cortea

¡Dado cn Baroei-ona, a 23 de Dieieiia, 
h tf  de 193-8..

MANUEL A%AÑA 
®  Presidiente d d  Consejo’ de Minio-

tCOftt
J U A N  N ® G rR IN  Y  IX > P E 0
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PRESIDENCIA

D E L  C O N S E J O  D E  
M I N I S T E R O  O R D E N  

C I R C U L A R  
Excmo 

S e ñ o r . :P a r a  q u e  q u i e n e s   
©ujm̂ iineritaaâ  con todo rigor iaa 
líustriiiCícicín-es ckucL&s para control de 
ftU'tao6vBe& y ©-ersoaal- civil eca la 
eon& ida acción ée los Ejércitos, en le 
euíceaivo todos los eafisvoooriducto®. que 
hayan de expedirse paira circular por 
jdlcixa &G31 &» será» cxpodldo® por el 
Estado Mayor del Ejército de Tierm 
«a da región orientad y por el del Gru-

p© de Ejército® <m !& central, fiján
dose «el-¡plazo de valides; de aquéllo a 
que será el estrictamente i&di p̂ea- 
sable para la comisión que haya de 
desempeñarse.

*L©3 Jefe® de Ejército y Grupo de 
Ejércitos pedirán conceder sal vocear 
duelos al personadi militar que de dios 
'dependa.

. ¿Loe empleado» y funcionarios de -los 
dMiii<to¡s Ministerios que hayan d@ 
desemjp-efiar en la. %ona ée acción de 
lo® Ejércitos algún cometido, bastará 
que acrediten su* personalidad con la 
eorresjpcndi&at© documentación par* 

■ ranal.

Las ©Tganizac iones polaca» o si»*
dieales que necesitasen parasol |>ex*> 
ranal directivo de las mismas saivo* ■ 
coa'iidúfoto.s para visitar «& í-rcnfte en la® 
circunstanciáis «ai que esto fu ŝe conr 
veniente k> solicitarán <k& Ministro di 
Defensa Nacional directamente.

Todos les salvoconducto® que te ha» 
lien en la actualidad en usufructo jr 
no reúnan las condicionas anterior® 
raen:a indicadas, caducarán- en un 
plazo da ocho días a partir $e la fe* 
cha de publicación de esta Orden. 

Barcelona* 24 de dicáemibr© de 193&
- J< MSGiRIN

Señorea.».®

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDENES  

Ilmo.Sr.:Vacantes en la Audien
cia provincial de Cuenca loe cargos de 
Jueces municipares, propietarios ¡y «tt- 
pl-entes, qce se consignan *en la relar 
Cién adjunta, este Ministerio, de coa- 
tonalidad mu lo prevonidó en la Os»

den d# 21 <d« Febrero último ha re
suelto convocar concurso, para su pro» 
visión que habrá de ajustarse a loo 
trámites determinados en la, Orden do 
29 de Septiembre de 1937 ai relación 
con la de 19 d© Mayo próximo pasado* 
efectuándose oportunamente por esa 
Audiencia y por tratarse de ■localida
des éé censo iniferior a m i habitantes,

los nesnferamientos de Sra pregona® 
qu«% como titulares, han de 
fiarlos.

Barcelona, 24 4$ DMemlta* de
1933.

JEI Subsecretario.
$ s A, JTÜfNiO® 

Heno. Sr. Presidente d# M AMlen-oIe
4© Curasau

Relación que se cita, de cargos vacantes de Jueces Municipales, Propietario y Su
plentes, pertenecientes a la Audiencia de Cuenca, cuya convocatoria para su provi

sión se dispone por Orden de esta fecha:
. ?

0ÁIIG0 POBLíACÍGN esnao

Jueóg propietario Kaharro®, ■ loferior a 1.000 habitan
auplent® B̂ amud. »  . m «

® '' ••" ■ ,ií
9 9

Batata, 21 éfi 4de2nb!t lt' 1M
’ 13 Subsecretario.

i .  a . ‘ m m o o

E x c m o  S r  . :V a c a t e n e s  e n  l a  A u d e n 
el® d e  MadridL loe  cargaos'de J u e c e s  y  
Flécales municipales propietario® que 
m  eocwigsuan em la relaoidn «Ajusto, 
éste M luieterio, 4^ ooaforxzddad con la* 

.pxéveal-do es& la  O rd e n  d e  2 1  d e  F e 
brero tU tim e, h a  r e s u l t o  « c a r o c a ?  
m m m rm  m  que habrá

fie ejustas»* a los trámites d&termi» 
Eados- en .la Oráesa MúfisUiriail de 2f> 
de Septiembre de 1937, ea relacída 
«son h& de 19 de Mayo próximo pas&® 
fe» ŷ mitíéado®® c^&nuaamcc-te' pof 
osa And léñela ■ a ®«ta Subraerotarla 
I&s propuesta» • pera dlefcoe m us^m  cu
yo uamifexai&i.eato €m%mp®nÁm m míi®

MioMerfo eogún ra m  3®
Orden, de 29 de Séptl&mUr& de 19-37» 
ya m-enei-onada.

(B&roekma, 21'de Dkásgífei de 
(SM Su&stíCretario.

J A, JTOOd 
ISmlo, @r, Preisde&Ui é t  fe Attáiraci# 

«I® Madrid.
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Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales, Propieta
rios pertenecientes a la Audiencia de Madrid, cuya convocatoria para su provisión

se dispone por Orden de esta fecha:
CARGO POBLACION CENSO

r * -  .................. .............................
Jues propietario Juag-ado sdim. 2 (Capital), Superior a mil habitantes
8Haoa& prcipietaxio Juzgada núm. 2 (C apitel). *> n

•  p Juzgado núm. 6 (¡Capital). v m

* # Juzgado niúm. 7 (papltal). V J»
IBai~celona, 24 do dicienibr» &* 14̂ 38.
01 Subsecretario. -

J, A. JUNCO

Excmo. Sr.: Vacante en la Audien
cia territorial de Valencia el cargo 
de Juez municipal supliente de Suma
cárcel, e s te Ministerio, de comformí- 
**A con lo prevenido en la Orden da 
m  de Febrero último, ha* resuelto 
üomrocar concurso pera su provisión 
que habrá de ajustarse a lo4 trámites 
determinados en 1& Orden de 29 de 
Septiembre de 19-37 en relación con 
la de 19 de Mayo próximo pasado, x*e 
©ritiéndose oj^»rtuü*am«nie por
(Audiencia H  propuesta p&.m 
iargo, a fin do que ■e&te Ministerio 
proceda a efectuar el nombramiento 
jde 3a (¡persona que, corno titular, ha 
tt» desompofLarlo.

«Barcelona, 34 de Disciembre <U 
1*88.
" Bl Subsecretario.

J. A. JUNCO
Bboctmo» &v* Presidente 4 y la Audi en-* 

¿h> Yfdeasela.

 Excmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en el Letrado 
don Juan Adrián Velas co Pérez, y 
ajustándose a lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del articulo séptimo 
del Decreto de 6 de Agosto de 1937, 
convertido en Ley por la de 21 da 
Octubre siguiente;

OE&te Ministerio ha resuelto nom
brarle Juez de primera Instancia a 
Instrucción interino con di babea1 da 
10.900 pesetas anuales, y  disonar  
(que pase a prestar sus serviieto» con ed 
Indicado carácter de interino, al Jux* 
gado general especial de Caatnabaa.

do por Evasión de Capitale», en oon- 
oepto de Juez Auxiliar con residencia 
en esta capital.

•Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 24 de Diciembre de 
1938. P. D.

JOS© A  JUNCO
limo. Sr. Subseem ario de Minie-

(■«>rií>.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el interesado, a propuesta del 
Presidente do! Tribunal Supremo y en 
atención a las oonvem'eniciaa d«$ ser» 
vicio acreditadatr con posterioridad a 
la feoha de su nombramiento;;

Este Ministerio ha resuelto admito al Magistrado interino don José 
Miquel Diario la renuncia al cargo de 
Magistrado del Tribunal Popular de 
Responsabiblidades Civiles para al que 
£u-é designado par Decreto de 18 de 
Noviembre último y ddsponca* que m  
reintegre a su destino de procedencia 
de Presidente de la Sala Oivil de la 
Audiencia territorial de Valencia.

Lp digo a V. I. ¡para au <xmooirate*r 
to y efectos oportuno»,

Barcelona* 24 de DAcíembne de 
1938,

JOSüffi A  JUNCO
Humo. Snbeeoretario de este JOMkterto,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Habiendo sufrido error de copia al 
jpufhlieacise Ja Oziden de este Ministe
rio, tauserta en ia GACETA DE LA 
BEPOBILODCA, niúmero 357 de focha 
23 de los comentes, se entenderá roo- 
tiiúeada Ja mástna, en el sentkkv ai-.: 
&ui&n le:

Excmo. Sr.. Este Ministerio, a pro
puesta de la Inspección G eneral de  
Seguridad 8Grupo Uniformado), ha
ienáóo a  bien «dispon w  qu- lvn J«fss 
$ Oüv¡M&$ de Cue<i;;5>>; qu*’- pasea', 
a ocupar ¡carjgo» óepmo c&l Mi»
aisterio de. Ja Gobemao&ón que no 
oean fundón especifica ú& su peculiar 
cometido, queden en -la situación d* 
"Disponible forzoso" dentro de dicho 
Cüovijk: íperci-bieíi-do el aneldo que di- 
dio varga tanga asignado o el de sq ; 
amaleo &i ¡é&te ¡fuese ¡mayor, recl-a*. ¡ 
miándosele por la Inspección Generall 
de este Ouestpo en caso de optar p<* - 
aquél, únicamente dos devengos de cá* • 
rúcter peraonau a que eft interesado! 
tonga derecho. x

(Lo que traslado a  V I. pa;ra au co  ̂
nocianíent» gr efeotoe.

Barcelona, 13 da dlclesntne da 1338... v-. P. XX .
áKGjSL LACOK9•-v.

Btea, Inapactor General del Cuei^^
po da 6q ^ M  (Grupo Unifof* 
«mado  ̂ / ’>
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1  1 1 | Por arupoe J Pwt articalais Vtsf mental®®

i» * ¡ Sumas anterioreé* *. ® * .

1

1 ^ . 0 0 0 m u j o »

&• «áLtmZíos, mibvencm'nes y  subsidios

- ■ '3 t®

•©V

Serv icios-gm erate ■ *dfeti _ ¡&.Un late rio y Subsecretaría. , 
O&cicxa d¡e {¡ai Sociedad da Nacksnes •
Auxilios a  los fuaicioü.iario,‘i # * ej

21.117 8 30
Bío. 559*10 

f.Olt5.14iT0

Ádqiüfelciarnes y craist¡nicc&ogi.es c?r#Jtiarfa*§ j 
' y  obras de oa:n&&ryaeitizi y jftegiagaafóa

f.® Obras g&s reparación

ú.® Bereksto® gesiem fas  tí'ea (Ministerio y  Eulaseereiarfe, * ’ m j m

i » G astos rcenibolsablea

I V Servicios g a r a t a '  lóeft Miaisteri©' y  Subsecretaría , Í S M 14.408.080^

3».aKJ.4«^|

8BM&CX0N SEGUNDA,—PRQPAOANS&

;&?
í

PERSONAL

ISobesrtes activos i

&• Sueldos
i

¡ 4
I-®
*,®

«.®

$wfc©e«rfet&f¡ía y  eervlteioe generales . . • • « • * 
Servicios generales del Patronal© Nacional del To-

TÍBXl® . . . . . . . / . c . 0 c a a „ E
Jgfeirvtefcts eqpecfetai deá ¡Patrasato Njrjcíúmd é&$ V%*

$s.m
42S .n§  

40.2S9 * m < m  : \

8,® 0$m e ramuffltsTOdfoflMe ’ * ',.j .: :

1.®
15»

&®

y  fpgsvfókHjj genessles • • • • • * •  
£$«*núów3s g&MHr&tes £l&i FaLronítóa H&eSsami del.

ri^S© . . . . . . 0 . . . e
Servicies Patronato Na&io&a! éeá T&-

s*i¿s£no » a • • « © • • • * • « a a 9 $ »

084.009

«SJSG3 

8 000 % M LM $

§ f i AMtémeí&s y  dí#tm  r r .

I.*
E»«

StaJfaseKWísaffCft y  ©ervifcloo generales* • « , « » e • 
Servicios .^«terrales y dei Ffotesmato 3$&d©-

tSJSál a * « s 9 ® # * f f i g a  * »

90.009 ..

45.000 m j m

4 » 45 £orn$2c% ■

-
IV
I.®

y  «ervSctos g-eaierales ’ © . ' 9 © * . 
Serylícioa gperiertó^ «doi Pacroxiat© Nacional- Tía-

Sl̂ BOi© ti n 0 « « ® * « « « f i f i s ©  a © ® «

854.00®

87 S 3 % . m .m

- ■■ , s '* m tEEM » . 

gílat«simi «ara spafseral'

IZO &fi€íw\ $ 0  ímjentariobi^

.J .
> •

y  •«̂ rvibfew. generales 
Servaidoá ^  i& Subeecxetar^i, » ® ® » >

170.008
ÍSQ.&OQ

| , m .cñ&  j1 "■ H f ¡ £ J
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1  1 D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
| c  R E »  I T O S  P » * S  W P t f S S ' f  O If f

8
¡ . Por ĝ iipoff

t
For Fm m^Uiüm

*>  s * ■f
v ' Sumas mtierwrm, * „ * . ■826:0̂ 0 « tsm M m

So®

1.®

Servicios generases ded Pa&ron&!fca Nacio-na*! «M Tu
rismo .........................................  e e , . . , .

Servicies a ^ c M c s  det Patronato Nacicmaí. éat Tu
rismo- , , , . • 0 . . o c. . p * * 0 , 4 *

i ' 110,250 

! t?,280 m s m

Be oficina* intwnfanablc

L®
í.®
I»®

Sufeísecíretiania y serviteio« gen erales- 
Servicios especiales de (la .Su^eeret&rm o » , , , 
Servicios generales y especiales ¡del Patronato Naieí©- 

snal del Tiwism-o „ - , ¿ . , > ' •. _. , . . ,

,200.000
75.000

4.400 m§Am  .

«.• Impresionen emucbdernacíones y pubMeaMmm | ~ ~

1.®
I.®

Sufcseciretaríía, f  servicios generales 9 
Servicios «especiales de m Buteeoratarfa ,, * „ 9 ,

800.000 
! 2.600.000 -2.800.000

A?TOu$uiiiimto úiq> loc¡ail@É

4>® Alquileres

1

1

Í 0®
2.®

s,®

•Servicios generales y especiales da la 'Stiib»&cratax1&. 
Servicios generales del 'Patronato Nacional del Tu

rismo . o « .  * 0 . . . . . . .  o . . .  •
Servicios especiales del Patronato Nacional' del Tu

rismo 0 , , „ , » e

78.000

87.000

SS, 2 sil 200.280

fc«. Obras de adoptación, conservación y reparación ; ,:--F
3
2

ó.®
!.°

Servicios generales y especiales de Ha Subsecretaría, 
Servicios generales y especiales del Patronato Nacio

nal de& Turismo • ¿ •

120.000

10.000 13O.O0O 8.SS.110Í  ,

É * * Y

\ 6ABT0S DIVERSOS 

i Gastos varice
7 ♦

Be carácter germnú

1 ®
2o®
8,®

Servicio® generales de da Su.bs-.eoretar%, . „ , , , . 
! Sen/icios especiales de da Su^ecretaría . . . . .  

Servicios generé.', as y especiales ciel Patronato Nació- 
sial úel Turismo f  , . * * * a ■■• «

21.050.000
8.272,000

1=6&5.000 80.987.000
4* Auxilios? subvenciones p subsidios ■

f -
lo®

• 2o®
80®

4®

Servicios generales ¡de 3a Subsecretaría. . • , « . 
Servicios •especiadas da 8a Siitusecrataria * .■ » . 
Servicios generales y especiales del -Patronato Nació* 

nal del Turismo , < f « * * * 3 • » . 0 ,
¡ Amxüllos a los fimcionarios * - « * * • » e * *

1.250.000
2.924.000

1®8.000 , 
455.000 4.E27.O00

-• -Adqwífelic-kxnee y s^sisteicieteias ordüanmrias 
y obras da cosaservaciéii y ,i?epa2|aeléxi

4* 'Adquisiciones y construcñones máfamrim \

V \ - ttS Sendieios generaie® y  especiales de Susl^acretaria. ■ 850.000 ,

•• •
í Sumas y oigu* “ » . „ . j 80.804000 ' éM M U
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«SBH

\9i 1I D B S I O N A C I O N  D S  L O S  G A S T O S
C H S D I T O S  F E i l t f P U 1 B T O I

4&*
r

1I Per ifrtápos Par arU etilo# Pw «mpltulfit

■V

%?
!.•
8„*

Sumas anteriores, » » * ,

Obras de conservación

Servicio® gen-erales y espaciales de la Subsecretaría. 
Bí t̂vIcíoe generaíes del ¡Patronato (Nacional del Tu

rismo ..................................................... . . « • «

100.000

12.500

S8.S4t.0M

113.306

M & m

%.* Obras de reparación

£.*
.2.*

Servicios generales y especiales de -la Subsecretaría. 
Searviteio» generales y especiales del (Patronal© Kaeio- 

maH del Turismo..

800.000

15.000 ÜS.0M
' ^

Gastos reembolsahlm

U.® Sesvielee gesieraae» de G& Subsecretaría. • « « * . 80000 sa ma* arf.

4 * Gastos dse» epur&ctier exímaercSínsirl© 
. O do primer ast&bBectaJsasit®

a *

Adquisiciones y construcciones catiraor&in&rtBe

Servicio® generalas del Patronato Nacional dd Tu*
*» • ® «■ » • • • - * ®' 9 « lodo

, -/ !• Instalaciones

!• Servicios g’eficralee y especia les de 3® Subsecretaría. 
Servicios generóle» y eqpeiciatai dal Paxro«kat© Koícío*

©al del Turismo • © • « e ■ ® ® • • ’ <* ® ® *

\
B ü i C M H X

60.000 

ta.acat ‘ 
l _

\ :fM 0» 993.00# i

fctosüsli8i$ £.*-^Ksrtado . . • • • * ® •
• * * » » * * e

. . .  £8.82O.4S9l,80 
, , . 43-138.2m

®&.658.T23'8®

S^OCrON TORCERA 1

M I N I S T E R I O  DE.  J U S T I C I A

V

V

!.•
8.*
B>
4.®

?.®
i.®

PERSONA

paceros ckÜvqs 

Sueldos *

Ministro, Sutoeeretarío y Directa»» gen-emBas • * .
Cuerpo (táertiiijo de ¡D&tradcs <ie> ia • « • 
Cu-atipo íaguM&tivo da las .Regiros y ds¿: NOtola*» .

Canriera Judicial
Carrera (Pisos! ■• * « • • c • • * * » • • • » 
Tribunal (Especial Ce&tral ¿Le Espionaje . « . » • «  
Secretariado * * * * *■ •' * 0 ■ *. 8 p * ® * *’

84.000
£41.000
©9.000

747.000
12.990.000
£.193.623

155.723
T.671.050

■

. v Suma jjf ííjess*- • » § * £5.436.400 . '
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J l t

1C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S  
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S    P o r  g r u p o s  i Por articulos Por capitulos 

• r i,* Sumas . , .■ . 25,486.400 i

•r*

üm

10.*
110 
Ü,®

18*

14*
18.*
1C*
i?.*

18.*

Becngosml au&Mar dél 'Triibtiml f e  Kesfionsebrí ida-fes
C i r i l a s ................................................ ........................... i

Oflcitules y aitscitliaíe» ú» Ad«i¿aislM*iéfi 4*'ju#tioi-a. f 
IMbuaia}]*©» y  Jugados ^pec.iai8>¿* de Gu-ardi*. . . j 
Peitaonel Adiiw îirSítraiUw fe l Tribunal Supremo y Au- \

di ©recias Terriit.oTia¡!>ef.......................................  - ¡
Personal ;m.ibate?rfnio de da» AudleiaioUui TerrjlorJfttei* y 

iprovki'Ciaiies - . . -. , . . , . . . . . . 
Méálwm Forcease*
Justieife ifcni:cvp-a:l , - « , ,
Intfti'tuibo .Nack>Tü?ü da Itoxtartlogifat . - . - - . * ♦•
P-ar&on-al da l¡as $tv<3tekme& 'táordca., ¡l&4nüis*.vm, auxlftaff 

f  femenina, f e  la Dire-celén g^aeiraíl de F-rMQ&m 
Ofcrca mWmioM f e  Frigios!1©** • . •. •• - , r « «- >

132,000 1
4.831.000 .
4.125.000

45X.500

! #05.000 
I@,M.O0ÍÍ ! 

67-.000

| 14.;§07,000 
65.500 m . m , m

|

S# Otrm rmnam^mionm

:
1,*
%*
§4
4."
5r*
id

'?d
sf
&„■»
10.*
11*
1$*
18*
14.®

Q m tm  de repa*e&©nr..a;e<ife
Áeigp$&ci6a ipór rmiávmi&  . ... , « . » * *. * - 
Devengos vario® . > . . .  -fe» , 
Haberes de «usitiitincdón . . 0, , * , • , , * * - *•

1 Jfeü'üe ia  MJuiiütciipa'l - . . . , * 1 - * » « »'■«. 
Imatiíüito fe  -Estudios Vmvtám , , - « . - 
Gtfi'ois servicios .de ~ Práfer'n . , . . , * ♦ . , . 
I^idéMiimeianeB ¡por ¡horae rx-t- sy^émytim. , - . . . »  .> 
!pr1mone£,- - ^ü;$e:z y . . . .  • . - 
Comisión, JprMiioa Asesora . . - .  ̂ « *■ » 
Oonaejo Naeioania»i de "Büteda de Menor-es , - - e * .. 0 
Tri-bunaies TuieSa-res áé Menor as - d \  ̂ » ■>  ̂ » 
Tribunal de Apedaeidm y Beocián. ú& 1Rrlbtm*aae®. - . 
Unfitimcionw» mixítem^ Tzshmm  .«Se M^múvm i#  

MaclPJd. .........................................

; . » ,3 í)o  
. 636.242J50 

S0S.225 
160.000 

>602.500 
60.000 

i 78.000'

| ^0,000
1 0.500

m .20o
2S.600 

. 12,600

|

m a e s a

¡

: ■ -

V d&tetmtüim § dU*m

i;*
t 9'
I.®
4o*
8,®

á toTgóia y perk&& y  ék á m  m Mr&éo® 
BaFvteioiS igenesaiirB .

pLrecscién. \gen&i^x ffb- íRe^átros j  del iNotañado. • 
BTisl>rmea , - • • . , - •  ̂ . - • - •■ > - - * h 
Goírasiajo N^cío-nai é® W F ia de MeBores &■ institwkíaes 

wüxM&tm • « • • ■• • - • ► * » « ( '■ f- 1

ÍA t }
: i )
: $ ifp

8-ÓO0
m .w o

12.000 : 4Ü S J00

I

4® Júrmmkm • ;'

..A-
' ©V* Brfeíoraê i . .. ? « , « ■ . - s ■ * * * » « a »• «1; -ag&ooo 1 m . m m é m

* V ■ m f* -  m á ^ em

l a t e M  m. gmfrmi
:

*•• M Dm m  imentmHaWs 1

>

1.®
a.®

■
MlnM@rlí©, Bmteemta'da y  ñvzYmim s f , 
Paüiaicio f e  Jtustfcm da Madrid * * * * c 6 ,

* . , , ¿ e *. t ,s s & s

'■ ÍS11700 
‘ -.18T.500'

161,100 J
i

Mtrnm m. * * i ,.|| m é jm  { Ü A SU slá'tt
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i
i 1

Q
1 D E S I O H  A C I O I ?  B 15 L O S  O A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

E S
j  Por grupos Por artículos j Por e&pUulogé « i

i i,® V Sumas anteriores, * ® • « 604.300 S4,g5a.M4»8*

■ ./ íi.

i-

,.K0.S

5,°
6.°
7.®
8.° 
8.° 
10.® 
11.* 
12/
13 .•
14 > 
15*

Tribunal Popular de 'BJe^ponsaiMlráades dviíl*e& «' • • 
Tribunal Eepiceial Central de ©apioalaje . . ■ * * . « 
Aiid:.ei3j2laisi Territoriales
Auiii-enciaG pxcváiciaies « 

Tribunales Especiales de Guardia «- * • o * » ® ' .
'ipCÍO ITC13, . . . . » . o * e e e « « ®

Instituto Naeionaíl d.e¡ Toxicas! o-gía . • • ® © © © • 
De<p«6sito Judicial da Cadáveres . . < . © © ' • • « •  
Oorase jo Nacional! de Tutela de Menores. • * © * . 
Trifrun ailes Tutelares de Menores • » * » i • ©' • 
Instituto de Estudios Pcñales. * . ® * ® » ® ® *

66.000
23.400

160.200
109.440
150.570
600,000
141.235

7.200
19.000
7.200 

84.450
15.000 

300.000
, 165.000p

16*
17/»

Prisiones •
Atua'uibrad  ̂ y ' calefacción . • « ■« . • ■© ® » • * . • 2.422.095

V i. » De oficina, inventariabie

1®

2.®

*
4**

Para adquisicián die obras y formación del catálogo de 
la .Biblioteca de-i Ministerio 

Para adquiédcián de obleas de 2a Direocién g e n ia l de 
Sos Registro® y dal .Notariada » • * © • * ° ® 

.Servicios generóle©
Brlsicn.es . . . . # ® s © © « © ® e ® ®

i.600

1.000
@5.000

710.000 783.600

Ür

t. l Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

2.® ¡
8.® '

para pt^&k^cioín»es del Consejo Nacional dev la Tutela
• el t Menores y B itiUai ¿oa o * » ® ' © ® ® * ® ® 9 
: Serv.tci.co generales 

Briaioae» . * . . © • • .  o * © © . « • • • .  •

7.000
@0,000
1.000 82.000

v- Amndaanlento fie locales

\ i . » Alquileres
i

. .
1.»

2.®

'■ 8,® 

- 4.®

Pafu aSquífer des edificio que ocufpa la Audiencia Terri
torial de Pakna de Mallorca . . . • • • 

Pam  arrendaoiiento de. locales al servicio defl. Consejo 
Nacional' de Tuste&a de Menores. ■ • « » ® •«

Para alqullefr del local de ¡la cosa-escueíla para niños 
dependientes del Tribunal Tutelar de Menores. . 

P&rm- aüquiHer d«ft' edificio de Prisión de partido de 
Osuílogiezia .

GASTOS DIVERSOS 

"Gastos varios 

De carácter general

10.000

12.000

8.000

2.100 S2.100

'Mf1 .

} l *

. ; ,¿V

i®  
2.® 
8/ 
4/ 
«-• 
e.® 

* 1/

Pacajes a'Ganar’ias . . . . . .  . . • » « # » •  
• Análisis qumitcos y  ejecución! de sentencias* ® • * •

Gairiblo de x*e6ideíncia de ios JBuncionarioa • • • © • 
Jitiipmm’ksioB  . . • • • 9 * •• * • • • ■• • ”
Aocíderaites de Trabajo* . . ® • * • • • 
Guarda exterior de las Prisiones- . • • ® • • • • 
l^ifeuaaales jpospvfiorvos «. ® ® •>• 9 * ® • # « • %

Mutuas y signa» « » * •

45.000
14.000
25.000 

120.000
70̂ 500 

: 200.000 
750.000 •

y

1.224.500
’ J

1*224.500 87*814.602*88
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i  i  1 B ^ 1 1 C. I  4  € I @ 1  P i  h 0 i  l i l f  @1
e E S D I f O l  F l I l U F I l I l f  © i

r r  !
F@r grnpm |  Por ¡arfifeMo# j! P@F

a.®
.

í ' &mrm anterior, . . » . i ■ 1S 1. 2̂4,500 1

í Subsistencias, hospitalidades; transportes* 
acuartírMmieniQ y  vestimrio

1.°
2.°
3.°

4.°
5.°
6.°
7.®
8.*

Transportes militare®
Consejo Nacional 'de Tutela. de Meno rea, . , » . . 
Reformatorios e Instituciones de faxa Triíbuníale® TUfte- 

liares de Menores. . ' . . ■ , . . . . . . ' • . - 
Prisiones.—Alimentación y socorro® <d© maarotia.,. * - 

• Prisióne©..—Sanidad e higiene. . . 
Prisiones.—Transporte® . . . . * - , * * • » ® «' 
Prisiones..—Alumíhrad© y entiretsaitoie-nitd # » , 9 , . 
Prisiones,—*Víes tusa rio y ropas

1 18.750
,2.500.000

1.022.400
14.200.000

650,000
' 850.000 
1.000.000 
1.700.000 21.MLI50

i,® Auxilios* subvenciones y subsidios í

1.®

2°
8.°
4.a
5.®

Subvención aü Ayuntamiento de Bimigos ¡para 'conser
vación diei Paitad© de Justicia.

Subvención al Consejo Nt&.ciozia<i de Tutela de Menores. 
Prisiones . . . . .  * «. ° « « o » e . ■« ® » • 
Otras subvenciones . , ¿ • , * • - » » • • • 
Auxilio a los funcionario® * . « - -

AdquMclomeB y csosistlnictoSofiifces
y ohraa de ©oû esrvaciósi y rfepas&oiló»

8.000
65.000
85.000
60.000 

0.001.17470 i.219.17470

i,*
i

'Adquisiciones y construcciones orémnr¥á&

cgjt@ Prisiones . e * .. e * c e c * ó * s * » * 1 t  M5.QM

i.® Obras de conservación

1.®

2.®

Para conservación del Archivo de Protocól© de Madrid 
y su® fondo® • 

Prisiones . ® • •  e .
5,250 '¡

800.000. \ ... S0SJ50

f .• Obras de reparación

!.•

2.®

Para obras de ampUiación, reforma y reparación de 
los edificios'de Oos Palacios de Justicia, Audiencias 
Terriitórlales, Juagados de Primera Instancia e Ins
trucción y demás dependientes de la ‘Subsecreta
ría y del edificio del Ministerio.. . . * . • • 480.000

300.000 780.000 33.045.07470

Gastas do carácter extraordánario 
0 do priaaér estáblecin^eoit©

-
’

*.* w.» instalaciones

Uo®-
■

P»i©aes . . * * - , * » * * e . . 605.000 -4.

i,* 1: ¡Ejerol&ios cerrado®

Obliga,dones afectas-a créditos en Ios que sel anuló
remanente

u.® SuJba^étaarla y Direcfeióa general' úe PrMonóa „ . 9 M.SO0t89 

, 122.401.185*48 ;
U
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% *
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  P R 1 S U P Ü S 8 T Ó I  :

Por grupo» Por artículos Por capítulo#

SEXX3ION CUAÜTA -

ÍMI1NI SITE-RIO DE D E F E N S A  NACIONAL

SUBSECCION PRIMERA.--EJEECITO DE TXEKBÁ ¥ ARMAMENTO

flu A ̂ ... ...* PERSONAL

Haberes .sat!.¥®s

' I,® Sueldoa

/  l .# MSnMim y  íSeonetisirílio ■g»anianalL * .. * * „ é * . 0 48.000
2> SiabsecnatarSía kM Ejéncúbo úq Tüiemeu 18.000
B.® Asi^niaiaióm. ,pc¡r aarívúaioís rd̂ QmtnitSíS- . » „ » 6 . 20.143’S2
4L* F'ansiarjaJl ida illas dOstániteus Arma® -y '<>3 etilos, q«e prestan

isjewilcác© lein 5¡a ¡PeaiíaMia, IsQais adyaioeínties y  «ac-
* tnair̂ variD y  OfiiciMea atalnios. 178.089.729*90

5-® GuiaradDa IFmeisliidieaiciW * « ' - 1.848.993*04
6.® Rgrqctnafl ddv1:-!w: * . * © ® 43.900-

Aítcirj-i.'íxOT ¡ola QfcJ Suibaeicrataüm «3a Anniamienítm * » • 1.518.000 i
i.® Abmtáofflm ú® Oíi taa¿npi®a.. • * * . 444.398.513J80 j 625JS1.280°06

i.® O tras rem uneraciones

1.® ¡de¡ ^prícitóifeicteiüíi y  ^ ^ : p t ó a  y  gra-
1I *J4e-i impelió® y ©i^/lcrio m  &Ua¡s. . < • . . • IJ31.S5S

' 2„® Ef0o;tAuJBí4 gtuiqsis gr̂ ŝiiHixteiáaia, (pneimúoB <de décim a- -
idea, i^^gmc-freir,, ipdimts £or¿ttom£&ón en áii&s
y  urlJdiaíIla ¡rla  fí'UiSnirnjieci'tos . • . . . . .  . f .616.020

i.® UaiMtante}, msta&aia, s.i£4santcitzn‘jc(nítio, toooirnioicil^ caso,
t óquipo y  mmíuim y  crJieipo© '« . , » 1.586.390

4® üGfáuatr̂ a y  dir êaiaos . . .  . ... . .  . ® . • « 2.683.274
6.® PenaoQifCuJ c W  . . . . . . .  . . . . . . .  «. . • • . 140.000
6.® Atémcflcmies ¡de -ffla ©î DSiaaneitaiitlta dte Aavr^áranm^ » • • 48.000

- 7® Aitieínctaiie  ̂ 'id» Ha» aa£mjpa&&* y ; * •- « 14.395.400 82^78.439

&P Asistencias y  á ie tm

U.® D M m  7 «gdsfietaclas • «3.429J50 .

% * Jóm ate*

1® 200.250
2.® 740.400
8.® &€TP̂ ilcjr>.9 día Ingieínitema » « ■ .» • « « .«  * « * » 1.614.800
4.® Seirvüc:>0L¿4 ¡d»?! Xnitisndieinicisa « * * » • « • ® • • • 9.341.400
6.® S:B-FviilciiiOB día Mieid’ic lina . « • • ' •  • . • • » ' •  * • 94.050
6.® 596.850

7® | Seartáiaio® díe iReanoínitaí • # • • * ' • • • ■ • • • • 180.000
! Scsüvdd'ios diilviejjnsos . ... . • • '* * • * •'. * •• •. 1.117.800

@.® ! AterjcSccjefí. idie da Sute^dufs¿rSa fié  Anmaimiaíto • • « 10.000.000

10.® Atosctoaeé ^taaiodidiliiiiarjas é® la  » * * * 132.017.500 " 155.902.850

* .. A  ....... . .1¡ : ' ■
&?7¿72.419’0*
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T i 1 D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

r  ( í
‘ Por grupos j' Por artículos

l ■
■ Por eapttulos

Suma im te r io r .................................. . | 877.4T2.41«’06

- Habar** pasivos -

De carácter* militar

4 É * -

i

0.* Bmtm paga di» ibofCMus, miesadas cBe suipervirveaiieia, subidos 
y diemte damigu® dial os OaíbaüleiKxs de lia Orden 
■de San, Fleimsunjdo y (Femstoare* alirauenitiiicitaJi a de
mento* «itc. * . . ............................. 82.680.060 «00.451.4im

* *
MATERIAL

Material en general

4* De oficina, no mventariaNe

x-.-

f
«.•

#>■
i f
«.•

AdmAnúrtmaaMn CerjLuaft ....................................... ....  , .
AxirmMaLratóidn de deuriiaaioaicúK>n:a% diutetonarlas, de 

Ouaqpo idfe Ejército, ¡de Ejército., y de Gri^pos de 
9)ám)tx> . . .

Ateimctowas de da. Sutoae»orelt«uria die Armamento. . . .  
Ateme iones extmoajdioiiTia» dé tjfe. oa¡mipañe . , # •

«50450

594.86050
«86 150 
180.000 

11.074.908*48

i
i

lf.806 674’62

1 .» De oficina, inventariable ■ ' ;.v .

l .#
«,•

«.•
4*
&.•

Attminí»tmtfióii C e n tra l................................. ....
AdmíittiistJiwiiócn de denjaixjaic.iíotniefii. dd\n>'<ma-H«a* áe 

Cuerpo de F.jéncjlfei» de EjJérciVto. y GrtigpG# de 
... Ejóncat» . . ,. . _... . . . ... ... ..... - . ; /  

SeiwücáD» . V ; -V-.7 
Atenciones die Ha Subsecretaría de AnmmeBito. . . 
A/tenciones extraoix^naHas de Ha campaña. . . . .

«8.008

58.668’Oe 
8T.440 
80.000 

1.301 •609'92 1.446.800

4» Impresiones, encuadernaciones y paWkx*cú>He#

!;•
I."
! •

Sienvécioo gtnénaites . . . ....................v «* .
Atenciones die Ira Suheacnétañía de Armamento- . f . 
A/temciome® eurto*/Didtaaril«s die Ola campaña...................

■ 36*000 
1.000

1.014.800 ; «.186.800 -

Arrendamiento de loosJas

tfi Alquileres *

1.* 
•  •
8.®
1*

flenvieik»' gene&Rfteei
éemwScdc de .ftemtonrttti y qaimipo de tflm ........................
AtencBonets' dte la Subsecntetaniia de Almamente. , ♦ . 
Atanciarjea eoctraor dlmar ias dé Ha compaña. . * . .

870.29064 
«60.000 

18.000 
18.476'90 «61.T76>84 1848040VH

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

v De carácter general

\

1*

* /
4>
5>
«.♦

Sarvlotos gm w eO & a .............................  9 .
Aŝ gnaictame® pama matepiliaJl dé unidades»
Acción flociaa ................................................ ....  . i .
Instrúdcián, fondo de enseflamflMW museos y MMtotoaottS.

A/tonofooe» sMtiraogtttaarilas de Ha campaña. . $ 9 0

«70.000
7.221.109
1.800.600
8.284.062’70
1.286.000

64.884.060 77406.718^70

Bumaa y ticaa  « « « * IL8M J2670 m M u m m



Gaceta de la Republica.-N um . 359                25 de Diciembre 1938  1283

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicacion del 
l&reotor de Xa Escuda ¿le Trabajo d© 
Oftíta^ena sobre'-fundón'amienta de l& 
ibcoión. de.- Orientación Proí^Moml y 
Prea^rerdtoje en díieha Ericu-ela y áe 
«cuerdo- -coa Jo detei^mta-do por Xa Or
den d% IS de Beptiembre- último,' 

¡Este Mtós-terlc» ha tenido, a, bieri .au
torizar- d  funcimmmiraif.q de la Seo- 
etón de Orientación Proteskmal y. Frea 
prandí&aje de Ja Eseu-el*i .ele Traba-, 
jo de Cartagena, -debiendo procederá 
por la Dirección de la citaba Escuela 
& la apertura cíe matricula en las con- 
timones prescritas ea el Reglamento 
vrgámwQ: de- 13 de Beptiem-bre últi
mo, y .autorizándose a la misma m  
atención a la» actuales circunstancias 
pana Xa adaptación (M horario de ©te 
«es, a la mayor eficacia de Xas ense
ñanzas.

IuQ digo a V- X. parís su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de t>iei-emíbrc de 1938, 
F. XX 

J. FUIG ELIAS 
fimo. señor Subsecretario de Xnatruc- 

ción Púiblica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
•dispuesto m  la Orden de la F.re.máem 
©tedel Concejo de Ministros de 11 de 
Noviembre cb ¡1&37 (GACETA dei 1S>; 
•sáda Ja Sección de Cont&biikí&d:

(ESsstc M isterio ha acordado:
1* — Que. se «eonisidere . compren-•• 

didos en el apartado segundo del nn- 
suaero primero de la cü/fcada disposición 
a Im siguientes Maestros:
■ Don Xsmaél Paulo Sales, Maestro 
propietario de .Albocáse? (Castellón )P 

. actualmente con ‘carácter provisional 
de la Colonia escolar de Venta del M©.. 
ro (Valencia).

Doña Vicenta Sabater Escrivá, Maes 
Ira propietaria de Culla (Castellón), 
aotuaJmente con carácter -provisional 
de Cheste- (Valencia),

Don Manuel Fradella Soler, Mae®-* 
tro propietario da Cudón '(Santander), 
¡sotualmenle cosí carácter provisional 
agregado ai Grupo encolar “Balmes*% 
üe Valencia,

'Don Juan Bautista Martines GíiE 
.Mecate, fgKy^tarfo- 4» V #  ü® VM

(Castellón), actualmente eos carácter
, pio'viaional de Gocletlefca (Vataneia),

Don EatanMao- -Sánchez Prieto, 
Maestro propietario- de San Mateo 
(Castellón), actual monte con carácter 
provisional de la. Colonia *m Peñón” , 
d@ Villaigorá© del Júcar i Albacete).

Don José Marm Mónteme Pérez, 
Maestro propietario: de Vílleapcaa (Te
ruel), actualmente con carácter pm~ 
vMonal efe Munises -(Válendá)» '

Doco 'Frasniclsco Rui* Zanzosa, JM&es- 
im  propietario de Ga&xone& (Madrid'), 

. actu-ataente ©o*>. ¡carácter prmMo.iml 
ée Burtarviejo, de la wtiisms provin
cia..

Doña Angeles Caneyro Mayor. Maca 
tra propietaria de Bondilla del Monte 

- (Mad-rM), '.actualmente con. carácter 
provisional de Canillas,, de i«, misma 
provincia.

Don Bernardo Gómez Jsion&egú. 
Maestro propietario de Villa del Prsu 
do (Madrid), actualmente con carácter 
provisional del Grupo escolar “Fran
cisco X̂ argo -Caballero” , de Madrid.

Don Julio Villar Bn,éz, Maestro pro
pietario -de Belvis de la -Jara CT̂ xtedo), 
actuálmeate con. carácter- provisional 
de VÜlatfmnea é.e Dos ■Caballeros, ele 
le», misma .'provincia. ,

Den Valentín ¡Sata - Fardo Jávega-, 
Maestro propietario de Oíguna de Con 
treras (Segovia), actualmente con ca
rácter provisional de la Colonia -cbco... 
%#r de SA-gwé - (Gerona).

Don Benito E«nMlo Fairen. Bintio, 
.Maestro propietario de To-iT-elavega 
(Santander),, actual,mente can carácter 
provisional á© 'Boda de Te.r (Barce-
loua).

Doña Sebastiana Giíi Fom, Maestra 
propietaria do Menarguens ' (Dérd da), 
actualmente c<m carácter provisional 
de Torrellas de Oobregat {Barcelona).

Don Antonio Juárez Caanargo, Maea* 
tro -propietario do Cumbres ¡Mayores 
(Huelva), actualmente Xu-corporadó ai 
Ejército.

i.® —- Que. con sujeción & la Orden 
de la Presidencia ’ citada, los. expresa
dos Maestros tienen derecho a la sub„ 
vctícXóh de diez pesetas diarias sobre 
sus sueldos ^ue ñj.a la Orden de 25 
<d@ Noviembre de 1930 (GACETA del 
29), a contar desd© Ja fecha- en que 
m posesionaron - de los actuales car
gos, que provisionalmente desempeñan r 
í̂ í eiviipre que esit.ia» ¡pofieaione® «ean fposr 
teriorea a la de 13 de Noviembre de 
1987, o a contar desde ©ata-última' fe* 

é. son §3jtgripre%

S,® hm  Habilitados respectivos 
luirán a Xas nóminas m  que reclamen 
te* cantidades devengadas por ios peí- 
©eptores copias autorizada» del nom. 
bramíento' provisional y de la pose- 
sién d© los otilemos; haciéndose constar 
por dichos Habilitados que proceden <5̂  
póbiacion-es ocupadas por las fuerza» 
facciosa», a mym  plantilla» pertene
cen, <de- la» cuales' fueron evacuado», 
teniendo en ©uenta la-5 Ordene» de es-' 
te Ministerio de 17 de Ootubre último 
(GACETA de 1.® -de Noviembre) y  d§ 
n  de Octubre (GACETA de 8 úe No» 
viesnbre). '

4.° --  Para la justiífó&cion y abono 
1-a subvención que corresponde al 

Maestro incorporad© a filas tendrá m  
cuenta ai Habilitado respectivo las pre. 
venciones contenidas en el núm, 4.° de 
la Orden Ministerial de 26 de Octu
bre último (GACETA del 8 de No- 
viembre).

Lo digo a V. I. para «u conocinUea-' 
t© y demás efectos.

Barcelona. 19 -do Diciembre d@ 193§, 
P. D.

J. PUIG miAAM
Um©. .señor Director General de Pri

mera 'Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido los 70
alkx-> de edad ©1 -día 7 d© Octubre d# 
1037, la Maestra, molona! que fué de 
la Escuela de Bariñá (Gerona), núma» 
to 318 del Escalafón general, doña 
Francisca M.a Petra Clrlful, y de conj 
formidad con lo dispuesto en el artícî f. 
lo 168 del Estatuto general del Mag  ̂
terio, - /;-

Est© Ministerio ha acordado la ju* 
bdeción forzosa de la expresada Mae# 
tra, -con efectos de la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria y com 
el haber pasivo- que por clasificación 
le oorrespontda.

Lo digo a V. I.. para su conodmieou 
to y -demás, efectos.

Barcelona, 20 da Dkñémbm de 19SS, 
P. D.

J. FOTO ELIAS
timo, señor Director General de Pri

mera Enseñanza,

Ilmo. Sr.: Vista el acta remitida a  
este. Jitoi^terio por Xa Inspección dé 
3L® Enseñanza-de Murcia para,conver
tir Im  u | M  creadas- para-
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ticas de las alumnos maestras del Gra
da Profesional en Escuelas Nació- 
najles de Primera Enseñanza en los 
gruipos escoliaran que se exjpr-esan del 
casco de la población, y 

Tenfendo en cuenta que en la mes* 
©ionadía acta se acredita que se diispo- 
üse de locsl y material para el funcio
namiento de las mencionadas plazas y 
que el Ayuntamiento, está conforme 
en satisfacer las obligaciones que 1© 
«on propios,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer:

1.° — Que se consideren para todos
los efectos corno Escuelas Nacionales, 
las plazas que fueron creadas -para las 
prácticas de las alumnas maestras en 
las Graduadas siguientes:

Murcia, casco Tres Secciones en la 
Graduada wBaqu-ero” . Tres Secciones 
en la Graduada "Pablo Iglesias” y una 
Sección en la Graduada da la calle da 
Fuensanta, todas ellas servidas por 
Maesitras.'

2.® ~~~ Que el gasto que esta crea- 
elón suponga sea con cargo al crédi
to figurado en el Capítulo I.°5 artícu
lo 1..°, grupo 3.°, concepto único del 
vigente Presupuesto de este Departa
mento, y

3.® — Que por quien corre, ponda y 
s§n lo®? término? reglament iu. : so pro
ceda a! p nombramiento de las- Maes
tras que han de servir las Escuelas 
que se crean definitivamente en virtud 

' úe la presente Orden.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Barcelona, 20 de Diciembre-de 1988.

P. D.
J. PUIG ELIAS

JSm©. señor Director General da Pr¿° 
mera Enseñanza.

Ilmo Sr.: Vista la instancia de don 
Justino Estaún Ramón, Maestro pro
pietario de Igrlés (Huesca), aotuadmen 
te, con carácter provisional, prestan
do sus servicios en la Escuela de Edu
cación Militar de Gavá (Barcelona)-, 
en la que ..solicita sea rectificada la 
fecha a partir de la cual deba percibir
la subvención por desplazamiento for
zoso que, de conformidad con la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 11 de Noviembre de 1937 
{GACETA dél 13), le ha sido concedi
da por la de este Ministerio de 13 de 
Agosto último (GACETA del 20);

Resultando- qué di Interesado después 
de su evacuación de Igriés en 20 dé 
febrero de 18-37» ha desempeñado ser
vicios profesionales, ateniéndose a ór
denes recibidas del -organismo legal, 
en Estadilla (Huesca), desde el 24 del 
expresado mes el 27 de marzo último, 
en que fue evacuada la Colonia escollar 
residente en dicho pueblo a Tarrasa 
(Barcelona), por acuerdo del Consejo 
Nacional de Infancia Evacuada.

•Resultando que la Sección úe Conta
bilidad de este Ministerio informa en 
30 de noviembre último que procede 
la rectificación solicitada; y

Considerando que, demostrada la 
prestación de servicios por el solicír 
tante con anterioridad & la posesión en 
la Escuela de Educación Militar de 
Gavá, es justo acceder a lo .solicitado.

Kioto Ministerio ha resuelto que sea 
reatiSortía. la Orden MónÍQt-erial de 13 

de agosto último (GACETA del 20), en 
cuanto se refiere a don Jiisfrio Estaún 
Ramón, en el sentido, de que corres
ponde- percibir a dicho señor la sub
vención de diez pesetas diarias, que 
le ha sido concedida por la misma, des* 
de su posesión de cargo provisional "en 
Es-ladilla; -a cuyo efecto por la Habili
te cíen con x oidv, «f se procederá a 
le r Asm a „< ti y = : ñ hm cantiña-
d* g 1 r A  en r en .um'n
que, conforme a la Orden de la Pre
sidencia del Consejo de 28 de diciem
bre de 1837 (GACETA del 31), la sub
vención de que se trata sólo puede 
abonara© desde el 13 "de noviembre de 
1937, aunque la posesión de nuevo des
tino haya sido ere fecha anterior, y 
que debe ser excluido todo el tiempo 
en- que no se haya servido cargo, se
gún el número 2.® del apartado 1.® tí# 
la -Orden Ministerial tíe la Presidencia 
citada ai comienzo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos,

Barcelona, 20 úe diciembre da 1&3& 
P. D.

X PUIG ELIAS

Fimo. Sr. Director General de Prioste» 
- m Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpues
to por don Alejandro Santamaría Sáens 
Dorador del Grupo escoliar “Ruiz Zo
rrilla” , de Madrid, actualmente en la 
Colonia número 2 de La Molina, Pulga 
cerdá (-Gerona), contra la Orden de la 
Dirección General de Primera Enso»

' fianza de 10 de Octubre último (GA
CETA del 20), que desestimó m pe
tición -del subsidio que concede la Or
den' de la Presidencia del Consejo d# 
Ministros de 11 de noviembre de 1937 
(GACETA del 13); oída • la Sección d# 
Contabilidad de este Ministerio;

Resultando que la desestimación so 
basa en el hecho de que el interesad© 
no está, comprendido en lo que dispon© 
la Orden de la -Subsecretaría de la 
Presidencia del Consejo de 28.de xnsur. 
sk> último, -se resuelve consulta de la tí# 
este Ministerio; y 

Considerando que, conforme 'al uú* 
mero 2:° de dicha Orden, tienen derecho 
a la -subvención que concede la Orden 
Ministerial citada los funcionarios do 
todas muses con destino en Madrid qu#* 
a virtud de la de 6 de septiembre tí# 
1837, fueron trasladados a Valencia. © 
Barcelona; caso que no es el del recu
rrente, puesto que, según certificad© 
que aporta, trasladó su residencia ofi
cial a Valencia en marzo de 1937;

Considerando qrff esto' expuesto, e# 
Indudable que el señor Santamaría no 
tiene derecho a la subvención por des
plazamiento que interesa, por no ser 
evacuado de Madrid en las condicione# 
que determina la Orden de la Subs#„ 
creta ría de la Presidencia, citada.;

Este Ministerio  ̂ ha acordado sea tí#- 
^estimado el recurso de que se trata,. 
confirmando la Orden de esa Dirección- 
General, contra lo que se recurra»

Lo digo aV . ' L  para bu mno&míe®?1 
to y demás efectos»

Barcelona, 20 da diciembre áe 193 
P..D .

J. PUIG ELIAS

Simo Sr. Directa? General tí© Paria»®*
m Eniseñanm,

I lmo. Sr.: Visto el recurso inter -  
pue®t© por don Angel Ranz Laflienta 
Maestro interino de Vis na de Duero 
(¡Soria), actualmente de Nuria (Bar
celona), contra lía orden d.e la Diree* 
eion General 'de 1.a Enseñanza, de 25 
tíe agosto último—coimmloada a l»  
Sección administrativa de Barcelona 
— que desestimé ¡su pedición del suhr . 
Sitíáo que concede la Orden de la Pr#»

■ eitíencia del 'Consejo de Ministros tía 
11 de noviembre de 1937 (GACETA . 
tídi 13); oída la Sección de Contaitol- 
Sklad de ente Ministerio;

ÍRasuM&ndo que la desestimación s# 
basa en eff hecho de ser Maestro iu* 
toráno #1 recuireRté» teniendo m  ©uea*



Gaceta de la República.-Núm 359 25 de Diciembre 1938 1285

ta retera/tte toátoes de M mqg%m&á®b 
Gei&effM;

Ee^ul'toiído que él @®fier Eans apor- 
da certilteete cM Secretario provine 
igiaJl de l .R Enseñanza dé Valencia, fe- 
.cha 1.a de noviembre último* por .te 
'que m acredita que ¡según co-nsia- en 
las relacione® formuladas par la «Co» 
misión oaJlíñoadora de t e  Maestros 
cursUliiatais de 1936 en dicha provin- 
eia, fecha SO de junio de 19&8, dicho 
Mae®tiro ha obtenido la calificación «de 
Apto; habiendo verificado di tercer 
ejedoioio (pnáíctiico en -una de las m- 

. cuelan de Borní ay 6;
ResufWanjdia que está asimismo cer« 

tiümdo en el expediente que el señor 
Ranz verificó t e  dos primeros ejerci
cios «ante t e  Tribunales de Oviedo; y

«Considerando ¡que por lo anormal dé 
las circunstancias, motivadas por la 
guerra los -ejercicio» que constituían 
$1 (cursillo convocado para el ingrese 
m  e8 Magisterio en 193-6* no pudie- 
fon continuar en mucíhas provincias, 
y a poner término a estas dificulta» 
de®j, en la añedida de lo posible, ten» 
lición (diversas disposiciones de este 
MinLafterics entre cillas la orden de la 
Dirección ¡General de l,.ft Enseñanza 
de 19 de febrero de 1937 (GACETA 
fiel-20) y la® Ordenes «ministeriales de 
29 die diciembre del citado año (GA- 
0ETA deSi 2S) y cié 28 de t e  mismo# 
mes y año (GACETA del l,9 de enero 
id© X9@S; disposiciones-que no obstante 
m&r t e  plazos «en que habían de ser 
desarrolladas las prácticas y su cali» 
fteieión en la generalid-sd .de los casoi 
no solucionaron la situación de hecho 
originada por t e  aeoeiteoimientos;

Considerando que el señar Ranz> 
veriüíOQidas loa ¡dos ¡primeros ejercicios 
en Oviedo, lia desempeñado como 
Maestro cursillista de 1938 escuelas 
nacionales y después obtenido la «cali» 
ficaciión definitiva con sujeción a, las 
fanina¿lidacte .prevenidas en la última 
de las citadas Ordenes .minssteriales;

Considem-nídio que ila situación de 
interinidad: en lo® término© que ■ la de* 
fine ila Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministras de 14 de octu
bre de 1937 (GACETA idel 15), no es 
8a del funcionario que ¡carece de li
bertad pana prestar o no sus serví» 
©ios, rompiendo «por ®u voluntad «tocio 
Víiucsuilio con la Administración; caso 
que es «el del señor Ranz y cuantos 
©amó 6% sujete© a ' disposiciones de 
SnexscuaaMe cumplimiento, han teni» 
fio que servir escuelas;
- Gaasiderando case Ofifi concesío&ps

que puedan (hacera® a ím Ma es.tros
euiellistas fea de eet-enderise que es 
&'t e ' aprobados ©orno . tales curséHis-
¡ te ;

Este Ministerio lia 'tenido a bien. r$r 
¡solver:

:L® Que- m  considere como Maei" 
■tros propietario® a -ios efectos do la 
subvención! «que. concede la Orden d® 
i«a Presidencia ¡del Consejo do 11 d© 
novtomibre de 193i7, a los cursillistas 
aprobados de 1936 que, sirviendo es- 
eueüa, «estén coimprendidos en el nú
mero 2.,° del apartado primero de di
cha Orden ministerial.

2.° Qu«e se • ¡conceda a, den Angel 
:Ranz La,fuente, «que está en dicho cac 
mc. la subvención (de que se trata, de» 
jando sin efecto la Orden de esa. Di- 
f¡eqción Generad* contra da que se re- 
ü-UOTé, y

¡3.® Que para l<a formalización y 
abono de la subvención por la Habili
tación (correspondiente se tendrá en 
cuenta lio dispuesto por las Ordenes 
de este Ministerio en los casos ¡que 
ía han iooneed«ido anuy señaladamente 
la <d«© 6 del actuali (GACETA del 18) f 
¡ Lo digo a V. I. para m  oonedi- 
miento y demás efecto®.

Barcelona, 20 de diciembre de 1938.
... ,P. D. . ..

J. PUIG ELIAS 
fin©, &r. Director Ga-neraU d©

m Enseñanza.

Ilmo. Sr. Vistas las instancias for
muilafdas por doña Manuela Velao 
Qñate y d<m Ambrosio Vegas Parral 
Maestros en propiedad de .Escuelas 
Racionales de ¡localidades de territo
rio faccioso/ en solicitud de que sean 
repuestos en sus derecho® de Esca» 
Saiíón como Maestros nacionales, 

Teniendo en ¡cuenta que los intere
sados, canjeados por el Gobierno da 
la República, prueban su antifascis
mo-y aidliesión c-J Régimen, ante todo* 
con ¡las persecuciones sufridas -en la 
zona ía»dcio*a y que, destituidos en 
aquélla a causa de ¡su lealtad el Ré
gimen no lo ¡han sido por el Gobier* 
no legítimo de l:a* República,

Este Ministerio, ¡dé acuerdo con la 
(propuesta formula-día -por la Comisión 
nombrada al* efecto, ha tenido a bien 
reponer con todo® sus derechos pro
fesionales! a las referidos Maestros 
Raciónale®, doña Manuela Vete Oña» 
te y don Ambrosio Vega® Parral, de- 
bienído t e  autoridades correspondien- 
tes adjudicarles ¡destino para el ejer* 
« ic io  '.d&

L© digo a Ve X< para $u ooaocimiea-
' t© -y demás efectosc

¡Ba-uc-eJjona, 20 ¡de dlcieimibr® de 19M, 
P. D.

J. ÍFUIG ELIAS 
Itoo. Sin Director General de Prime-*' 

ira Enseñanza.

Ilmo, Sr.: Visto e l  recurso inter
puesto por doña Julia Gutiérrez Ar
majach, Ma-es-tra nacional de Rendí© 
(Lugo.), actualmente pr-eeitaaiKio sus 
servicios profesionaitos en ¿a® Colonias 
escolare® ¡de Pulgce-iidá (Gerona), con- 
■tira la Orden «de la Dirección General 
á-e 1.a Enseñanza, de 10 de octubre 
ú]»tiono (GACETA dd 20), c|uo desea;' 
táimió su petición .del subsidio que con* 
cede la Orden de la Presidencia'’del 
Consejo de Minisitrois de 11 de no
viembre de 1937 (GACETA déi 13);, 
oída la Sección de Contabilidad 
es4© Ministerio;

iResuittañido que la desestimación s® 
fca®a -en que la interesada no e» -eva- 
«uada de localidad detentada por lo® 
faccioso®, y.

Considerando que la misma recii= 
rrente ¡declara en su tetancia que fué 
«sorprendida por el movimiento fuer® 
del punto en que prestaba sus servi
r te  par hallarse el 19 de julio (1936), 
disfrutando La® vacaciones estivales;

ConBl:ctea>ndo que la expresada afir» 
moción e-stá en pugna con t e  requisi
tos que exige la Orden arnimsterial ci
tada para el .perfciíx) de la subvención 
que «conceda a « t e  funjcionarios públi
cos fccTzasa/mente desplazados del pun
to «en que prasten sus servicios y ® 
cuya plantilla ¡pertenecen;

Eqte Münisiterio ha acordado sea 
deisoatíunado el «recurso d«e que se tra
to, confirma-nido la Orden1 de esa Di* 
reoclón G-erasrañ!, ¡contra I<a que se re» 
curre.

■Lo digo a V. I para su conocimi-en  ̂
feo y demás efecto®.

Barcelona, 20 de diciembre de 1938* 
F. D.

J.e PTOG ELZA3
imo. ©r. ¡Director Generé de Primo* 

•ra Enseñanza.

Ilmo Sr.: Incursos en el articulo
171 de la vigente -Ley de Instrucción 
públioa por Orden de -prtoero de 
Agosto último («GACETA del 5), tos 
Maestro® naictonales de Lérida, don 
Buenaventura E¡scarp¡anfcé Gracia y
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Aofta Carnes Q rera  Yilanova; por 
'0rdeu d<e 4 48 dicho aves de Agosto 
(O AO ETA <M 13), -doña Marcela Pe» 
legrí Esqu-erda. Maestra nacional de 
h¿i i?¿oreota (Lérida) y  ¡por Orden del 
9 de Septiembre último (G ACETA del 
20) , 'dviii Jaime Soler Llorecas, Maes«

- tro nacional de Pu jalt ( Lérida ), to
dos ellos por abandono de destino y 
Ibaib i entilo transcurrido con exceso el 
pitazo reglamentario sin que hayan 
-afaotuavio su piresenítacida m  solicita» 
do ia incoación á& ios oportunos es» 
tre-d Lentes.

Este Ministerio, de conformidad coa 
ío  dispuesto e¡n «el articulo 159 del Es
tatuto genera1 del Magisterio, ha 

.acordado separar definitivamente del 
iervicio a lea citados Maestros,, coa 
fpérd'i&a de lados sus deredhos profe
sionales.

. Lo digo a Y . I. pam su conocímlea»' 
lo  y demás efectos*-

Bancedona, 20 do Diciembre do
m s *

p. p .
J ' PU lO  ELIAS

: limo.- Sr. Director General de Prim e
ra, Enseñanza.

fim o, 8 r j  Por Orden de 18 do Sep
tiembre último (G ACETA dai 20), m  
resolvió levantar la incursión es  el 
articulo 171 de ¡a vigente Ley da Ins. 
trueición púíbLca a la Maestra nació-' 
nal de Juncosa de las Garrigas (Lé® 
rida ), daña Encamación Pomar P@. 
mar, por haberse reintegrado a mi 
cargo dentro del plazo reglamentario

so-licitad o la incoación del oportuno 
'expediente gubernativa y vista la co
municación de la Inspección provis- 
ciaf de primera Enseñanza, dando 
cuenta de que, la interesada ha vuel. 
to a aus-esatarse de 8U destino, dnraiv 
te i-a?* incoación deis expresado expe
dí en teP sin .permiso ni licencia que lo 
Justifique,

Este Ministerio, de co-nforafdad con 
lo  ciisrpansio en el artículo ISO d*e\ Es- 
tal uto general del Magisterio, ha -r®~ 
3ie;¡:^ separar datoi:ivam enie de Sa 
enseñanza con «pérdida de todos sus 
(derechas p r o f e s i o n a l & le  referida 
Maestra nacional' doña Enoam-aoión 
Pomar Pomar®

Do digo & Y . I. para an'ooaocimlien.
to f  demás efectos.

Barcsloaa» 20 úm Diciembre
2.9

F„ Be
J. PUIG ELIAS 

limo. STc Director General de Prisa#®' 
o .  Ens’&ñamsa.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N

ORDEN

Ilm o. Sr.: En uso de las atribucio
fies conferidas 'por el apartado b) del 
Decreto de 27 &•© sqptie¡m<Dre de 193$»

Esta Ministerio ha resueno deeMa 
rar en situación de disspoiúble guber» 
nativo al fuñe lo liarlo del Cuerpo No» 
«¡tanga de Estad¿stica# don Juan Gul* 
llén Ferrer.

Lo comunico a  V® 1. para su. ©oh©* 
Cimiento y  efectos.

Barcelona» 22 ú8 diciembre de 193&st
F. D.

j a i m e  c o m a s

Bmo® Sr. Subsecretario de Trabajo f
Asistencia Social.

ADM IN ISTRAC IO N  CENTRAL

M INISTERIO  DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA

Centro oficial de Contratación é »  
Moneda

Cambios a partir del día 20 de dícteme 
b re d e lS d S

Compra Venta

Francos franceses 60’»— . 64*—
Libras esterlina 206*59 113*70
Dóllars 22 30 24*35
Liras (Ciea,ring) 67*50 63*50
Francos suizos $16*—  551’—
Heíchsmarks 9*15 9*7?
Belgas 884’—  410’- -
Florines (daerin g ) 11*24 1TS5
Escudos —
Corona,s Checoeslovmm

(Claering) 79*75 73*50
Coronas danesas é*75 5*10
Coronas noruegas

(Claering) 5*07 £P2?
Coronas suecas 5*48 6:'S5
Besos argentinos m/1 5*Xo> 5*50

DIRECCION GENERAL DE L A  CAJA 
DE REPARACIONES.

SERVICIO FINANCIERO

Habiendo padecido eneras a] publL 
Ur&$ cu  la  G AC E TA  DJffi L A  R L P l>

T?~ ^ ^  £*¿ 3 |
<k !’ ! ?o 1.233, le
foivdcs públicos ex ten tes c a í " e 
General de Reparaciones, se hacen a 
continuación las rectificaciones necesa®, 
rías para general conocimiento:

En la columna primera, línea vein
tiocho, figura repetido el sarnn. 678.579® 
En la co-lumna central, linea seis, se 
ha omitido en lugar correspondien
te el número 43.192 que debe consi
derarse agregado-; en la línea doce, de 
la misma columna, figuran los númau 
ros 9.072/77 y  deben ser 69,072/77 y  
al final y principio de las líneas dios y  
seis y diez y  siete de Igual columna, 
figuran los dos números 85.891-—86.040, 
debiendo entenderse que la numeración 
que debe constar es 85.891 e l 86.040 o 
sean los ciento cincuenta números, enm- 
ip rendid os entre ambas cifras.

'Barcelona, 23 de diciembre de 19S8,
El- Director General,

F, D.
A.-OONESA

S U B A S T A
M INISTERIO  DE COMUNICACIONES 

Y  T R A N S P O R T E S .

D IRECCIO N GENERAL D E CO 
R REOS, NEGOCIADO DE CENTROS 

Y  ENLACES

Debiendo precederse a  la celebración 
fe  subasta para contratar el tráns»

^ v& cerre.TDonden cia pfiblloS
1 . w n Ofíema del Ra®

r¿ i n - i j .,o y  la exta.aou férrcfll
de Murcia, bajo el tipo máximo. é0- 
seis mil quinientas pesetas anuales M 
demás condicionen del pliego que está 
de manifiesta en la Aelminisir&eión 
principaii de Murcia y la Subalterna 
da Espinardo, con arreglo a lo pro» 
ccptuado en el capítulo L° del Regla® 
mentó para e l régimen y servicio da§ 
Ramo de Correos y  modificacicnes in^, 
t  reducid as por Real decreto de 21 do 
marzo <ie WQ7, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, ex® 
ten-dídas en • papel timbrado de sexta' 
clase (6'39 pesetas), garantimdas con 
fianza de mil trescientas pesetas p o t  
cada proposición, que se presenten en 
las antedichas Administraciones, pre® 
vk> cumplimiento dedo preceptuado exs 
la Real orden del Ministerio de Ha® 
cíenda de 7 de octubre de 1904, hasta 
el día i 8 de enero próximo & las d ie í 
y  siete horas, y  que la apertura d*« 
pliegos tendrá lugar en Murcia, el día 
21 de enero próximo a las once horaa* 

Barcelona, 18 de diciembre de 1938b - 
-—El Director general, Juan AriroquUfc- 
Herretu. r

- MODELO' BE PROPOSICION

. D,.... natural de— , vecino' de®... m* ; 
gfin cédula persona! búeg^to,»., m  
obliga a desempeñar la eonduccfén del 
correo diario desde..,., &....* *ie®ver&&* . 
por precio de.... (eh letra)®.,, 
setas anuales,., con arregló a las óoxu 
dxdoaes'coniasiidas $& el pLego a p w  ■
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|$4o po¡r i& BívmeÁém fgiuemK Y m - 
ffe ñ ® g de ootft' pro$M>#ldé® 
^^m ixsiio fc tó a  por t e r r a d o  la. eé- 
ftu&a. p erso ta l y  l<a m ita  4& pa$o qus  
fcaredita to&bor ele IJ¡ Ü)G ¡; tado m ,.,. íim -  
M  de.*... peseta».

¿Peofaa y firm a de-l kU&t&^áb).

ADMINISTRACION JUDICIAL

(K>N ANTO-NIO BARROSO DEL GAS
OTOLO, Secretarlo AereMen-tal cle'I 
TriS>unaí Pqpuí!&,r ci« Res|>anmbiíi- 
dadle» CM im
CmETIFKX): Que en el ii'bro d*

sentencia^ fie este Trifcim&l, figura la  
«fictada- 011 el e^ediento número 4-714 
fiuya cabecera y  -parte dispositiva son 
Mea tenor :
 ̂ «Ea ¿te Ciudad ele Barcelona a 12 
|e'Noviembre de 1938; La'Sección de 
Derecho del Trfihmmi Popular de Bes- 
jpo&sabüída>de» Civiles: vistos los au
tos' para determinación de Im  respoiu 
«abiliidades civiles que pudieran alean- 

■ m r  a Cirilo Rebollo .T>te, condenado 
por desafección ai 'Régimen por el Tri- 
iunal Popular de Extremadura; m- 
Pomparecido en este Tribunal no oh i 
i&nte haber sido empjd d > poisjn A 
mente; habiendo inte* - ud par 
t e  'acusadoras el M i 5 no *tw *a y 
la  Caja General de h p*> ¿* e 

FALLO: Se decíais u t iu o u r
mhiíida, divil de Güilo Reboño Díaz, 
derivada de los acto# de desafección u 
hostilidad que «aficionó la segteneda 
#ietr úa rxor el Tribunal Pmuór* de 
h: J ^  , • y -i . r  - o-, *
ík i do "J ,o\\ví n\ r -~r i >f ■' / cchi .
Macumdr & :A oaBtutauü u* die» ¿¿ni pe- 

y m. m  consecuencia ge íe con- 
¿Ciim a pagar dicha cantidad a la, Ca
ja  General d@ Be^ar&cWu^
' Omr.epfquem  esta, j a la
Oaja CkiiA-'í'?;:! ó# IL 'U 1 para
gue por &í o por medio etd o® Oirga-
MMxim f-íym^ü^&tm según Id natura- 
(essa dte Iog bienes de - Ciiiio Rebollo 
ffeus, proceda a hacer efectivo este. 
gaíHa m  los términos que le están pres
critos, etád&ndo de dar cuenta- al Tri- 
piñal de las tMigmokm que pr&ctlqiie 
S®l ejecu!cit3m.

Notiñquose esta resolución a las par* 
les en la forma dispuesta y  puhSlque^a 
'tu - p!arte dispositiva m  la . GACETA 
DE X¿A. KEPUeEICA.*

Comimictoiose tamtoi#! p tm  mm* 
t e ^ -  Y :iwoe#eBtas e n . la
jpicm de medid'a  ̂ precautorias, al Ser-
yieio que ésta, radicaré..

AM por esta-sentencia de couformi- 
con el Veredicto- ds Jurado, la 

Beeoiári de . erecho del Tribunal Po-

riar de Responsaibilidadess Civiles. ‘ 
pronimola y  manda.— Demófilo de

feue&.~~José Aragonés.— D. Tcrrer. -
'8, M* Medtoo.-'—Juaa .Momfces.— Ru- 
ferieados,

Y piara, que oomsbe y  remitir a la 
•BAC0BTÁ DE LA W Ü B L IC A , pam  
Üi pubticación, según .está presento 
fespi'd® él grdiento to s to w lo  que fir

mo en B am loua a  i& de Noviemfes^ 
de I9SS,

J. O. —3.88»

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Accidental 
•del Tribunal Popular de Re.§ponmbr 
lídades Civiles.
CERTIFICO; Que en él libro é%

sentencias de este Tribunal, figura la  
dictada en el expediente número 4.816 
cuya cabecera, y. parte dispositiva mR 
del tenor siguiente:

“En la Ciudad de Barcelona a IB 
de Noviembre de 1938: La Seoción de 
Dereebo del Trübiinal Popular de &,m~ 
ponsabilidaLtes Civfies; vistos los an- 
tos p'/ira deLer'manaeión de las respon
sabilidades civiles que pudieran alean» 
m r  e .Tuan Romiero- Delgado-,' con-ciesi '̂ . 
do por desafección ai Régimen por el 
Tribunaft Popular de Jaén; penado tn~'

. compadecido -en. este Tríbimal, no obs* 
fcante Imber -si-do emplazado personal.'., 
mente.; habiendo intervenido corno- par
te la, Gaja Generai ué Reparaciones y  
•coran- parte acusadora el ;\iiniorlo 
Fiscal , '

FALLrO: Se declara, que. la. respon-
aabifidad -civil de Juan Romero Del
gado. derivada de los acto* dt- éemr 
teooÁón u hostilidad qm ano la,
sentencia dictada po 3 ^  4t ' r Do- 
pnUi* de Jaén, con. f > roairo de 
¿igí^to do mSI a?ovecl€Mitos y
ojcvno, asciende a la eautida-d de vtmd,_ 
cinco mil pesetas, y  en su eo¡nsccuen- 
oia s?e les condena a -pagar dicha ean- 
tidad a la  Caja General de Repara»
cío nos.

m . ^  u .o  uP>>í( .1 lh
y w r  Qm^'Mrl <&*} B.?f>arano-rvc | 
que por M 0 por mvefío xlo lo# Onyi- 

©ompetoante segto 3a natura» 
leva, de ló« bienes de» ' Juana Romero 
D^ga-do, procedan a i cor efectivo 
este fallo «  íb# téiiov que le ea... 
iáii pracritos, euMando u dar wenfca j 
m Tribunal de las diligencia# quo prrn^ 
üque; m  ejecución.. .

Notifiquese eüita fesolueióaa ,a -las pa:r- 
tés -en la forma dispuesta, y  publiques-e 
m  parte diapositiva m  la. 'QACSOTA 
X>M LA REPUi^LiOA.

CcHinim̂ Ictedoae tasaitilén pa-ra oons- 
taireia y  m. la
piem de medida® af Ser- |
vicio en que ésta radicare',

As! por ‘©sfca «easteiel-a éte eonformi--. 
dad con el. Veredicto de Jumdo, la 
Sección do Derecho defi Aéfeim l • -Fo- j 
pillar di ReapoEusaibilidadoss Civiles, 
lo pTonimcia y  manda,— ^canófilo de 
Buen—José Aragonés.— D» Terrer.— . 
J* M* Mediano,—Juan- Monte*— Ru» 
bflcados.

Y- para que conste-y remitir, a la 
GájOÉTÁ DE LA REPTOJACA, para 
m  'puMicadón, gegün está prescrito 
espido el presento testimonio, que- fir- 
mo en Barcelopa' -a I t  de Noviembre 
de %®m*

j .  O.-» 3.S90

SON ANTONIO BARROSO. DEL..OAS. 
TUiLO, Secretario Accidental del 
Tribunal Popular de Responsabill» 
dadas Civiles.
CERTIFICO; Que m  el libro de 

renitencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 4.RI5 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En .la Ciudad de Barcelona a 18 
de Novieniibre de 1938; La Sección do 
Dt L L dio del Tribunal Popular de Re»- 
ponsabllidades Civiles; vistos los air- 
tos para d-otnrminación de Im  resipon- 
sabllMudes civfPes que- pudieran alean» 
nair a Rioaido Morales Marina, con» 
denacTo- por desafección al Régimen, 
por el Tribunal Popular de Jaén; p&- 
irndo incomparécido, en este ‘Tribuna,!, 
no obstante haber sido emplazado peav 
semaimenie; habiendo intervenido como 
parte la Caja Genera! de Rqparacío- 
mes y  corno parte acusadora el Minis
terio Fiscal.

FALLO: Se deolam que la re#-
p-on̂ ab-il'idaíd civil de Ricando Morales 
Marina, derivada de los actas de desa
fección u hostilidad que m u donó la  
scnt'cne'.a dictada per el TrlbtmaJl Po
pular de Jaén, con fecha mmtm d® 
Agosto de mil novocion-to» treinta -y 
ocho, asciende a la cantidad’ de veiar 
ticé neo mil pesetas, y en su com&cuemr 
cáa m It cpaxdena a pagar dicha can
tidad a la -Caja General de %ef®p» 
f  aciones,

;C<.>m:imíquese -esta, resólución a !$ 
Caja.' General de Reparaciones*, parta 
que por sí o por m-edlo de lo» Orgar 
nismos oompeteniteg según la  natum- 
leza de los bienes dea expresado con  ̂
dtua*:bu m tiac^r sfectivo
rr no -n lo» :terrlitios que ie esfcún p t 
erPro, eu! dando ñ% ú r t  cuenta al Tm 
huiia l de las diligencias que pmc 1 mm 
a i ejecucá^i. .

' Notifiquese i»ata resoltidte a  las 
te® en la forma dispuesta y publíou&se- 
su paute dispositim m  la GACEfTA 
foE ,LÁ. Bffi&XJWAG-A,

-Comijmicéiiidose tatniiféii para c o i»  
l&ocki y  ef-ecte precedentes en la. 
pieza' do medida® precautoria#, al Ser
vicio -en''que ásfba radicare.

Asi por m tñ  sentencik de conformé 
dad coa e3 Veredicto de Jurado, . la 
S-eccIóa de Derecho de® Tribunal Po
pular de Reaf.íonsabÍlidh-dess Civlle#, 
lo pronuncia y  mamúa.—  Deanó l̂o d» 

Aragonés.— D. Terrer.-
J. M. Mediano,  Juan Monte.— H«....
Bzicados.

Y pam que conste y  remitir a Im 
GACE-TA D3S LA JR^PÜBLíjOA, pam 
su publicación, segim está prescrito 
expido presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 12 de Noviembre* 
de 1.98a

i. o .— 3*m

DON ANTONIO BARROCO BEL íOAB» 
TIiLSjO, ,»eer^Udo AoeJdemfca-I fifi.
Trlbtm¡aT Tun^Ijaf áe ' HrvspointmMÉ--' '

Owtifico -que en ei ltbr*o. de..,sénfeffrK. 
#aa <mk& XtíábiumL ü gu m  lía d tó .-
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é*  m  tí! expediente nflto.'4.725, cuya 
Cabecera y parte dispositiva son d©l 
tomor siguióme:

“¡En la ciudad de Barcelona, a 12 de 
Itoadentoe de 1938. La Sección de De- 
foc&o dei Tribunal Popular de Res- 
|>o-n®<abiiiiad.es Civiles, vistos loa au
las país determinación de las respon- 
®abiíilíl ¡aulas civiles que pudieran alean- 
S8ar a Manuel Ocaña Toro, condena» 
¡&o por desafecto al Régimen, por ©1 
IVibusnal Populfer de Jaén, iijco.m(pa- 
fecidto en este Tribunal, no obstante 
fiaber ajdo 'emplazado personalmente, 
habiendo intervenido como partes acu- 
pajdara® el Ministerio Fiscal y la Ca
ja de Reparaciones.

(Pa XjIíQ : Se dedfeira que larrespon- 
pabffiMad civil de Manuel Ocaña Toro, 
derivada de los a-dios de desafección u 
hostitód&d que sancioné la sen tan cía 
dictada por el Tribunal Popular de 
Jaén, con fecha veintiuno de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho, asolea- 
Se a b  canidad de quince mil pese
tas, y en su consecuencia ©e le con
dene a pangar dicha cantidad a la Ca
pa General de Reparaciones.

Comuniqúese esta resolución a la 
C&ja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes de Manuel Ocaña 
Taro, proceda a hacer efectivo este 
fallo, en los términos que le e&tán 
prescritos, cuidando de ciar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique en ejedición0 

No tifio u ese esta resolución a Mm 
partes, en la forma úí&puqs^ y  pu» 
|>3iifqu€®e su parté diapositá eh la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Comuntcándose también, para cons
tancia y  efectos procedentes, en la 
pieza da medidas precautorias, al Ser- 
Sricáo en que ésta radicare,

M  por esta sentencia, d© canfor- 
inMad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda.—Dernóñlo de 
¡Buen.—José Aragonés.—T), 'Terrear.-— 
J. M. Mediano.—Juan Montea.—Ru- 
ferSctuios.”

Y para que conste y  remitir & la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
m  publicación, según está prescrito, 
fxpkio el presente testimonio, que-fir
mo en Barcelona, a doce de Noviem
bre de mil novecientos trein ta y ocho. 
*-nAaf©nio Barroso,

X Q.— 3.S-92

m m  ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario accidental 
d&l Tribunal Papular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro.de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 971, 
' cabecera y parta dispositiva, son 
■íei tenor siguiente:

’í<,fE7’ la. ciudad de Barcelona, a  12 de 
M<Qvi$mhm d© XS&8. La Sección de De

recho del Tribunal Popular de Res- 
pou'isabiiid'adeia Civiles, vistos los au
tos para determinación de las res» 
po-B^biLdad-es civiles que pudieran 
alcanzar a Marcelino López Zoma- 
nún9 concfencldo por al Tribunal Po
pular úe Ex tremad ura, a la pena de 
seis años de intornamiento en Cam
pos de Trabajo, accesorias y 8uspes» 
siéxií ele todo cango pabñeo, proxes^n, 
oficio y dar&dha de sufragio, durante 
al tfempo de la condena, y al pago de 
la® costas procésale», en concepto de 
autor de un delito de proposición pa
ra cometer la rebelión, con la concu’ 
rrencia d¡e la circunstancia agravante, 
a virtud de sentencia fecha veóntisie- 
■te de Novieanlbre de nuil novecientos 
treinta y siete; penado comparecido 
por medio de Procurador, que le fué 
designado de oficio, no haciendo peti
ción alguna substancial, habiendo in
terven üdo como parte acusadoras el 
Ministerio Fi^coil y la Caja General 
Ida Reparaciones.

FALLO: Se desalara que Marcelino
López Zamaxrcón, que m responsable 
clvlimentq, como autor de un delito 
do proposición para cometer la rebe
lión,, por M cuota personal de dos
cientas mil pesetea, además de la res- 
ponsabilklajd solidaria que entre sí co- 
brespooiide a \m  auto res de cualquiera 
de las modalidades del complejo de 
$a rebelión militar y a la que subsi- 
diktiriasnente le sea. imputable, por las 
ycorra^poiidlentes a los copartícipes en 
Ua rebelón* y en tales términos sé 
coi a A expresad© fearee&ixie L6-
pe rw>»„

Comuniqúese asta resolución a  la 
Caja General de Reparaciones, para 
que por sá o por medio de los Orga
nismos competentes^ según la nal ara- 
t e a  de los bienes de Marcelino L6- 
be>z Zaffmrrón, proceda, a hacer efec
tivo este fallo, en los términos que le 
están pnestorítost, cuidando de dar, cuen
ta  ad Tribunal, de las diligencias que 
jpraotijqufe en ejecución.

Notifiques^ esta resolución a las 
partes,. en fe forma dispuesta, y pu
bliques© su parte disnosita en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Comunicándose también, para cons
tancia y efectos procedentes, en la 
pieza de medidas precautorias, al Ser
víalo en que ésta, radicare.

Asi, pox° esta ¡sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y m onda—Demóáio de 
Buen.—José Aragonés.—D. Terrear.— 

í J. M. ‘Mediano.—Juan Montee.—Ru- 
brfeadoa"

Y para que conste y  rem itir a la* 
GACETA DE LA REPUBLICA, .para 
su publicación, según está prescrito, 
exipido eü presente testimonio, que fir
mo en. Barcelona, a doce de Noviem
bre tío mil novecientos trein ta y ocho.

Airtonio Barroso.

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secretario accidental
del Tribunal Papular do - Resrpo&saK
biíii'dades Civil©®.
Certifico: Que en «I-libro do sea*

tencias de e¡3te Tribunal, ñauara la dio» 
tada en. eíl exjpedi-eixt® msatro L 083» 
cuya cabecera y parto dMpo l̂Ümg mM 
de i teaxcr siguiente:

4'tEn la ciudad de Baroeteim* a 12 
Noviembre de 1938. La Sección d® D#® 
reclio del Tribunal Papular ti© Mes* 
pOTusabilkl'aides Civilea, vl»to@ los ata
tos para de^erminaolóm d@ reg« 
^O'mabidki'ades civiles ' qu« pudieraq 
alcanzar a Juan Vidal condesil®
ido a i'a pena de mueit», ©orno auto?
He un. dalito de adhesión á la rebolíóis 
^militar, con Va agravante dal artícul® ! . 
173 de! Oódigo de Justicia Militarj | 
Claudio Sánchez Aliaeda y  Dionisi® ‘ ' 
Bánolxez Gallego, como aurtorce clel I 
mismo delito, sin la ©onoim^Rcia d@,
Sa «miiñnia ag-iwante, a 'm pena d»' 
tremía años de in team amiento en Cam« ’ 
pos de Trabajo, con tei® aicsoesoriaa d®: 
intendiociórj civil e iráiabihcacdón ab«! 
soluta y peqpotua, a virtud de senten*] 
cía dictada por ©I Tribunal Popula^ 
ido Lxiuie ,̂iad'ura, en Castucm. con fm  
Hdia veinte de Octubre d© mil novo*, 
cientos txftin»ía y siete; penados incom«, 
parecidas en este Tribunal» no aba» 
itante haber sido emplazados en fciP® 
ma leg^l; habiendo intervenido oom®. 
¡pautes ácusadoraa al Monasterio Fiscal 
y  la Caja General de Reparaciones.

FALLO; Se .declara que ó Juan Y|<a 
dal Bate, OfcivJ o "ánodtea Aliseda J¡. 
Dio.nAie Sá x, í ' í mn  restpcn«| 
sab)f53 cii%pixni‘un.le, co«riO autore® ele uH1 - ^ 
delito de adhesión a la rebefti^n m3k| 
¿itar, por Ba cuota permntd 4e doig 
millones de paoeta® 1  ̂ Kr^&.

-.Viidail Bote y  A® xm 1? 
para casda uno <h* p,,- rt<> ti ci
Claudio Stíii'üch &¿ Alisada y  Diarista 
tSdiudhez Gallego, ad«má« éf> la 'mm  
ponsabiílúdad solidaria que entre si eo® 
rrc^jpnde a lo® autoras de cualquiera' 
de fea modalkiades del ccsrnf*Iejo de 1$ 
reíbehon mlbter y a la qu» subsidia^ 
rii£unien»te lee' aea tnvputahfl», por la# ‘ 
coireapond4en»tie» a los. copartiieipe® effi 
la rebelión», y en Uúm término® &$ 
condena a los exprosado» Vkhii 
Boóe,, Claudio Sándheg» Ahoeda y  Dio* 
nísio Sánchez Gallego, por el © pof 
medio d-e los Organismo» ooxzipetea® 
tes, según fe neüuraleaa d# fes bfen-e® 
de Juaxi Vidal Bote,. dandi© Sándxeíl 
Alisada y Dionisio Sánchea Gallego^ 
proceda a hacer efectivo este fallo* 
exi fes té raninos que fe prm crl®
tos, cuidando de ífer ©t TnlbUr
nal* da fes diligencia» pracúqut 
en ejeou-ción.

Notifíquese esta a la#
pairtes, en la forma'dispuesta, y pía» 
bliqueae su parte dispeaita én fe GA® 
CETA  DE LA REPUBM GA,

• Aaií, ¡:>or esta' sen templa, é s  f
mSdad con el veredicto d&\ Jüfido, ÍM 
Sección de Derecho del Tribunal Po» 
pular de Respon®@;btlídodw Ctvile»; leí •;■ 
pronuncio, y manda,.*—Deoaófllo é$- 
B u - o a u — - J o s é  Az^omm^~€h  -
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j ,  U  M^tea-HEta*
t>rleado&"

Y .parn qpi# eonst© y remitir & la 
GACETA DOS LA RJ&FTTBfLICA, para 
pu pubiic^Ru, según está prescrito,., 
expido Jl ^Bte testinionio, que ñr- 
gno m  u t eterna, a do-ee de Noviem
bre de m 1 no /©cientos turnia y ocho. 
*-■ -Amtonte Botoso :

,1,

t>ON- A b r o m o  BARROSO DHL
OABIUDIjO, See-raterio accidental 
diéi Tribunal Pojpular de E^poiisa* 

.foflidades OMlee.
Oeiibifíco: Que en al libro de $en-

léñelas de «seto.TriibunalP figura la dic
tada en ei ■eoqpifíd'iente .múeie-To 4.89-0, 
$*uya calbeoera y parte dispositiva, son 
¿el tenor siguiente:

'lEn, lia ciudad cié Barcelona, a 14 de 
Névi©mfbre de 1938. lúa Sección de De
recho éeü Tribunal Popular de Res- 
poBS&Mlid&dies Civiles, vistos los aai* 
los para d^toroiin ación de las res- 
pomsabMMíaséeig círvile» que pudieran 
Sbicanoatr a Juan Alvaro Sam, conde- 
Hado por desafección al Régimen,, por 
el Tribunal Popular número uno, d® 
tos de Madrid!; penado tornuparecido 
en eeft© Tribunal, no obstante haber 
sido eamjp&azaiclo personaliment©; ha» 
foiemcfcG inteirvenido como parte la Caja 
General de Reparaciones y como par
tía acusadora el Ministerio Fiscal.
. FALLO: S© dedl*a¡ra que la respon- 
^büfcdeud civil de Juan Alvaro Sanz, 
jdarfcvaicla de los actos de desafección 
ü ftOBibl&idttit qu-a sancionó 1.a senfen- 
£:d p ,-ü c* Tribuna? Pope te r
fetamere xtÁm, c?u tes d*e Madrid, con 
lecám quince de Agosto de mil nove- 
ctanhos treinta y ocho, asciende a la 
cantidad de mil pesetas, y en su con- 
iecuencia se le condena a pagar dicha 
e&mtkM a la Oaja General de Re*p&- 
racionm

Oexmiunfcguea$ esta resolución a la 
que pea* sí o por medio do loa Orga
nismos convpetenieo/ según la natura- 

de loe hienas de Juan Alvaro 
San®» proceda a hacer efectivo este 
fallió eün - los íénitenos que le. están 
preoorffitos, euíáaindo de dar cuenta al 
TribimaÉ d© hiñ difligenoias que pra£-= 
lique en ©jeei^ión.

Notifiques c^ta resolución a las 
hartes, en te. forma dispuesta, y pu
blique®© m  parte disoosi-ts en la GA
CETA EXE L A . RE»PT IBLJCA.

Com unicábase t&rnbiéxi, para cons
tancia y efectos procedentes* en la 
§>teza de precautorias, al Ser-
Vicio en quo ésta radicare.

Asá, poa* ceta sentencia, de confor- 
. Bildact oom ©! veredicto del Jurado, la 

Beccién de Derecho del Tribunal Po- 
de Responsabilidades Civiles, lo 

|ronun^ y  manda —Demérito de 
Buen.-—José Aragonés.-—(D. Terror.— 
?• ^  Mediano.—*>íxian Montes.—Ru- 
l o a d o s »
~ Y®®®* conste y  remitir a la 

m  h&  PvSFURLIGA.mrft .

@¡u puhfficaclón, e-M4 prc-rc;rito,
expido el ^it/u-rnt? lete^onte ‘pv- <i*,« 
mo exi Raíceonii, e óor^ óo ncvirUíí- 
fere dé mil no/ocientsg tilinta y  c-Ars, 
—Antonia h&A'Wi \

I , O.— « 9f§

' DON ANTONIO BÓRPOBO DEL 
'OAíSTiI.LI..O, S e cn ruio accidental- 
del Tribunal Pcpular de Respcmaa- 
•b Uaaa Civiles.
Leí u  ̂ Que en el libro .de sen- 

ter  ̂ ú esite Tribunal, iigura la dic- . 
la» n el expediente núai-ex-c 4.891. 
cuya cabecera y parte diepos-Uiva, son 
del honor ¿siguiente;

pfiin i-a ciudad: de Baneelona, a 14-de 
Niovieaiiíbre de 1938, Da Sección de De
recho .del Tribunal Popular de Res- 
poínsafbilidavdies. Civiles, vteitos- los au
tos .para detormiíhacióai' d© las res > 
ponjsa/biliid'atdieis civiles que pudieran 
alcanzar a Esteban Cuéllar An-guix y 
José Pareja Escribano, condenados 
por desafección al Régimen, por ei Tri
bunal Pcpuóar de Cuenca; incempane»
Cidos en -esté" Tribunal, no obstante ha
ber sido emplazados -pensosiaimente; 
habiendo intervenido como parte la' 
Caja General de-Reparaciones- 7 
mo paste acusadora el-Ministerio Fia- 
scgfl. -
- ¡HALSLO: Be clediava que la-respon-
Bsubilidad civil de Esteban Cuéllar An- 
guix y José Pareja Escribano, deriva- 
da de las actos de desafección que 
samcioaió la sentencia dictada, por ©S 
Tribunal Popular de Cuenca, con fe
cha veintiséis de Julio de mil nove- 
cientos ti-eiurt-a y siete, as-clencle a la 
cantidad de mil pesetas pura cada uno 
de alio®, y en mi consecuencia &e ies- 
©oudeim a pagar dicha oantidiad a la 
Caja General de Reparaciones.

Comimíquese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
que por si o por medio de los Orga
nismos competentes, según la naru.ra- 
üezia de los bienes de Esteban Cuéllar 
Arugubc y José Pareja Escribano, pro- 
ceda a hacer efectivo este fallo, en 
los bétrnii-nos qu>e le están prescritos, 
cuidando d«e dar cuena al Tribunal de 
las diligencias que practique en ©je- 
euciórk.

Notifíqu-ess esta resolución a laa 
partes, en la forma dispuesta, y pu- 
bíSquese su parte dísiposita en la GA- 
OETA DE LA* REPUBLICA.

Ganuin loándose tambiéii, para cons
tancia y  efectos precedentes, en la 
¡pieza de medidas precautorias, al Ser
vicio en que ésta radicare. •

Así. por esta, sentencia, de confor- 
tnklad con eí veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo • 
pronuiic-ia y manda.—Demérito de 
Buen.— Jmé Aragonés.—T>. Terror.— 
J. M* Mediano .—Juan Mentes.—Ru - 
brle&dos.”

Y para que conste y  remitifr a la 
GACETA Í>E DA REPUBLICA, para 
su puMicación, según jarescritp,...

et íi>*reserte- qm
m*> en Barcelona., a doco de Noviem
bre- de .mil novecientos- treinta y odho, 
—A.n4onjo Barroso.

j, o, ®c$m

toOT-í ANTONIO" BAfékú&Ó Rfet.
OA8 TXLL/\ Secrete rio accidental 
dea T>Mbu i al Popular de B esponjar 
bii id-ai’os Ofeiea
Cerníico; Que en A libro de a en

tonelas de e¡$te Tribunal, úgima la dic
tada eox ei expadiemte ij/imufo 4.32®, 
cuya, cabecera y parte dispositiva, ®.m 
del temor $iguteai-t<e:

‘íEn te ciudad: de Raneeteia* a 14 d® 
NoviesnSbre de? 1&3&. La Seiccíén de De
recho del Tribunal Popular de Res- 
pcmtsabilijáiaidie.s Ci-vites, visitas los au
tos para determinación de las- trear 
jponsabiíL-idadies civiles que pudieran. 
alcanzar a José Ruzafa Pérez, Diego; 
Martínez Gallego* Francisco Salmerón 
Pellón, Ju&ov Nava-rret-e Media, Barto
lomé López Miar,te?il? Lute Molina R&- 
rxtionuevo- y Antonio lisnjcfcínes Ruis» 
©onid-eiiadas por desafección al Régi
men, (por el. Tribunal Papular -de Jaérc 
iíijcorr(paree?xlOwS en, e&te Tritanoi, n& 
ofosfcanite haber sido emplazados per6 
acrem ente; he. intervenido como par
te la Oaja General. d(e Reparación©# 
y  cetina parte acusadora el MÍBMari$ 
Fiscal. •

FALLO : Be declara qwe te reapott- 
©aibilidaid civil de José Ruzafa Pérez» 
es de cincuenta mili pesetaŝ ; Liega 
Martínez Gallego, veinticinco mil pe-
sEstas; Francisco» Sa<lmierón Pellón, 
quince mil pesetas; Juan- Namrret# 
MedÜna, vem-teemeo mal pesetas; Bar* 
totené "López Mamtedl, cinco mil pe
setas!; Luis Molina Barrio-nuevo, dos 
mil pesetas v Armonio Lontílnez Ruis» 
dos . mil pe&etas, deriva das de los ac
tos de desafección u hostáMdod» qu& 
sancionó la sentencia dictada por e& 
Trilbuna/1 Popular, de Jaén, con fecha 
veintisiete de Julio de mil novecien
tos treinta y ocho; y  en su consecuen
cia se condena a los expresados incul
pados a pagar las cantidades que s© 
señalan a la Caja General de Repara^ 
©iones.

Convuuíqq-ese esta resolución -á la 
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos camp ©lentes, según la natura* 
lesa de los bienes de los expresados 
coíniden-adfas, proceda a hacer efectivo 
éste fallo en los términos que le está a 
-prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencia© que prac
tique en ejeciscáón.

•Notifsquese esta resolución a Jas 
partes, en la forma diapuesta, y  pu« 
bfiquese su parte dispo®ita en te GA
CETA t>E LA RSPDBLIGA..

Comunicándose también, para cons
tancia y  efectos procedente®, en la 
pi-eza de medidas precautorias, al Ser
vio: o en que éata radical'©.

Así, por esta sentcaicia, de confor- 
miidad cosí ei vearedáset# del Jurado, la
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gecéién da Derccfco del Tríbíspál' Po* 
, ¡pular de . R&^pcn&ah i i id*u1 es Civil es, lo 
fjrqnimcia y  marida.—DéHióüio de 
pu^n.— José Aragón e s . T a r r e o : . — 
I .  M. Mediano.—-Juan Montes.—Ru
bricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
tu publicación, según está prescrito, 
tapido el ¡presento testimonio, que íír- 
mo c-n Barcelona, a doce de Noviem
bre cb mil novecientos treinta y ocho. 
—A. n i o rúo Barroso*

J. O.—3.337

PON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secíétorio accidental 
fiel Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles,

*■ Certifico o Que en eS libro de sen- 
léñelas cié este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente numero 4.817, 
guya cabecera y parné dispotóiva, sea 
$ei cenor s igiúen te:

♦iKn íu ciudad de Barcelona, a 14 da 
Noviembre del936. La Sección de De- 
recho del Tribunal Popular de Res- 
¡ponsabiIklades Civiltos, viscos los au
tos para determinación do las res- 
jpo<n‘sabHklades civiles que pudieran 
alcanzar a Catalina ¡Calatrava More- 
sao, condenada por desafección ai Ré
gimen, por el Tribunal Popular de 
jaén; «penada incomparecida en este 
Tribunal, no obstante ¡haber sido eui- 
$>.]azada person afimente; habiendo in
tervenido como parto la Caja Gene
ral de Reparaciones y como paria 
Ibcusadora ei Ministerio Riscal.

RALLO: fíe declara que la res
ponsabilidad civil de Catalina Cala- 
irava Moreno, derivada de los actos 
¡fie dfcv-afección u hostilidad que san- 
ssiauó la sentencia dictada por el Tri
buna! Popular de Jaén, con fecha tros 
fie Agosto de mil novecientos treinta 
y  ocho, asciende a la cantidad de 
dos ,mil pesetas, y -en su consecuencia 
$e le condena a pagar dicha cantidad, 
a la Caja General fie Repsxaciones.

CixaMi-nique.se esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
que jkxt sí o por medio de tos Orga
nismos competentes, según la natura
leza de ios bienes fie la expresada 
Condenada, proceda a -hacer cíectív© 
este* i allí), en ..los tórminc*s que le es
tán prescritos, cuidando de dar cuenta 
ta al Tribunal de km dVigencias que 
practique en ejecución.

Noüííque-se esta resolución a las 
partes, en la forma dispuesta, y pu
bliques© su parto diSDoaita en la GA
CETA DE LA RLPÜ'BJACA.

ComuniMn.dv7iá‘0 también, para cons
tancia y erectos procedentes, en la 
plaza de medida*» precautorias, a! fíer~ 
Vicio eri que ésma re eso are.

A s i por esta 5enteneia, de eonfor- 
cm í»í » enxhcfo fie* Jurado, la 

iú ( , Lftrxeho Ck\ Tribunal Po- 
pniai dH Resp-r •‘*.W?,Oodtts Civilea; lo 
pT*'fnuucin y m;* ■ - -D enófilo d#
'.Buen.,—d€#é Araron*'.y —XA Tto-er.—»

J. ML' Mediano .—Juan' Monté#»—Rp-
&ñJ!*ÜG3,tf

Y paira- eme conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su - publicación, según está, prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcelona, a doce de Noviem
bre de rali novecientos treinta y  ocho. 
— António Barroco.

J. O.— 3.398

-DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretarle accidental 
del Tribunal Papular de -Restponsa- 
bílidajcies Civiles.

'Certifico: Que en ©I libro da sen
tencias cié este Tribunal, figura ' la dio
tada en el expediente número 4.940, 
cuya cabecera y parte .fii-sposAiva, son 
del toior siguiente:

‘T n  l*a ciudad, do Barcelona, a 14 fie 
MovAnubre de ISAS. La Succión de De- 
rocho Loi Tribunal Popular fia Res- 
porjsabllktodes Civiles, viatos los au
tos para determinación de las res- 
po-iüsoibi'lidaifias civiles que pudieran 
alcanzar a Juan Francisco O caña 
Ruis, condenado por desafección ai 
Régimen, por el Tribunal Popular de 
Jaén; penado in-co aparecido en este 
Tribunal, no obstante haber sido eon- 
p 1 aza d o personal m en te; h ab i endo iru 
tervenifio corno parte la Caja General 
fie Reparacio-ses y como parte el Mi
nisterio Fiscal.' ¡

FALLO; fíe declara que la raspón* 
sabiiidad c:• vú do Juan- Francisco Oca. 
na Ruis, derivada de ios aeiots de. des- 
aieoció n u hostiiádafi que sancionó la 
sentencia dictada por •el Tribunal Po
pular fie Jaén, con tfeu.ha doce fie 
Agosto fie mil noveciestos treinta y 
odho, asciende a la cantidad áp. cinco 
mil pesetas, y en su consecuencia s-e 
le condena a pagar dicha cantifitui a 
la Caja General R«aparadones.

CoimjiBnique&g esta xesodución a la 
Caja General dé Reparaciones, para 
qu-e por sí o por medio dé los Orga- 
nismos .oompetemím, según la natura/- 
leza 1-os bienes fiel -expresad© con., 
fienado, proceda a hacer efectivo e$t# 
tollo, en los términos que le «stAa 
prescritos, cuidando fie dar cuenta ai 
Tribunal fie las fiiíige&ciat* qu^ 
iéque en ejecución.

Notifiquese esta msalumón a las 
partas, en la forma dispuesto, y pu- 
blTqueee su ..pa rte ditq>osita en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Comunicándasé tam/bién, para cons- 
toncia y  e-fec-tos prncedéntes, en ia 
pieza de meátdvé psrecau torias  ̂ al Ser
vicio en que és'¡¡a radicare.

Asi, por esta *?ente¡neía, fie confor- 
miidad Con el v&teúmu) del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular fie Ee^>ormbíIidéde¿? Civiles* lo 
pronmieia y niertú eiTiótdo 
Buen.— Jossé. í i ríig<)>ziés. "X Torrer..—=* 
J. M. 'Mefitaíio.-—Juan. Motuedc— ' 
brícados."

Y  psrg. qué eoizst& y  remitir a 2a 
GACETA DB L A  REPUBLICA* g*ara

ni Ruhlicacíóm mygún m té,. pn'éscrlbo  ̂
e?qp5do el .prese tile Leatimonio, que 
mo en Bruñe clona, a .doce da Noviern* 
hr'e dé mil novecientos treinta y och9« 
—Antonio Bai'roso.

' - jt* a ~ «

JOSE PIQUE BALAíGUHIB; , hijo ñ% 
Joüé y fie María, natura), da Bala* 
guer, provincia de Lérida, fi@ estad® 
soltero, profesión éiccüriclata y Ba
chiller, fie 22 años de edad, soldad® 
que desapareció oi día 1. fié ALríl fia 
1938, de ’ la Si Brigada ví*xt^ 333 
Batallón,, domiciliado última mente ea 
Vallfógona de Bala.guers ©a.Oe de Ba* 
laguer, procesado por el «yooopí o fie» 
•Lio de deserción" en cam-u lc m i» SS 
del corriente año, comparecerá dentr® 
del térmúio de treinta fiiaa ante el 
señor Instructor . Delegado del Tribu® ' 
nal Permanente de Justicia Milita? 
del X Y III Cuerno de Ejército:, sito ea 
Tárreg'a, provincia de Lérida, con ob
jeto de •noDñcarle el auto fif* procesa» 
miento y recibirle' declaración indaga
toria y  demás que fuere aeoesario^ 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y .parársele los perji'deies con« 
siguientes si no lo verificas© en d  
plazo- señalado, rogá,ndose a todas la i' 
autoridades civiles y militares la bus» 
©a y captura de dicho individuo y  su 
conducción a este Tribunal, en caso 
de ser habido, a disposición del 
mlrrao,.

Dado’ en el Be-relió, a 30 de Octu
bre de 1033. — M  Instructor Delega^ 
do, M. Estovan.

Vk Ó" ’ M.---4Y€$

M A N U E L . MORALES EQSRNAK^
DIOS, hújo de Alfonso y de Julia, na» 
tur ai de Zaragoza, pmvtncta é>© idem^
de estado soltero, profesión auxiliar .df 
Farmacia, fie 17 años dé &4&.d, cab® 
que desapareció él día 23 de Julio d® 
1938. de' la Brigada Mixta, S35 Ba* 
tallón, domiciliado tBtimament» eU 
Fluríat, número 50, BaroeScma, p w  
cesado por el supuesto delito d i 
dfittwrción en. causa número S39y 
dd corriente año, comp^reosrá desstrft 
fiel término de treinta diau ante « I  
señor Instructor Déle-gado del Tribu? 
nal Permanente cíe justii^a MIMta® 
díú X V tn  Cuerpo de Ejército, sfifco -c* - 
Túrrega, provincia d-e L¿ñdkt eou oS» 
Jeto de ncDficaxle el auto de proeeaa» 
rakiilo y recibirle declarad®, kifiagar 

. toria y  d-smás - que fuérií iü.<s&8j®ü iíQ9 
■ bajo aperdbimicmto - de ®@r d®d&r®á$ 
rebelde y. parársele loa perjuicio» &HU 
siguientes s! no. lo verificas© en 4̂ 
plazo señalado, rogánde#® a todas lafi 
autoridadea civiles y militaras' la bus
ca y captura de dicho ímáiyíáti® y. .sil 
co&fiuccíón a este Tribuna!, 
a© ser habido, & élMp&áeÁém éel 
mimrm..

l>a4o ea a  P«rell4it fi ü ! ..áa- Oeto*
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m  ck IMS. — - BI Instructor • Delegar
1®, M, ü tem .

J. M.—4.701

' LUTS TMXIÍDO BARTRINA, hijo 
lie Francisco- y de Trinidad, natural de 
featet, provínem de- Gerona, de estado 
¡soltero-, profesión cocinero, de 18 años 
$e edad, que desapareció el día 10 d® 
feüo del Cfomente año, de la 84. Bri
gada Mixta, 385 Batallón, domiciliado 
filtimamarte en Batefc, provine'a de 
Ctemm» ¥&•? Cardenal, procesado. 
por el supuesto- delito de d-esem 
eióii m. causa numero 602, del 
presente a-ño; comparecerá dentro 
Sol término dio treinta días ante el 
señor Instructor Delegado del Tribu- 
.Qdfl -Permaiiexit© de Justicia Militar 
del X V III Cuerpo - de Ejército. sito -en 
Tárrega., provincia, de Lérida. con oh- 
Jeto de ■notificarle el auto de procesa
miento y reeifeMe declaración indaga
toria y demás que fuere necesario, 
fea jo apereibámionto de ser declarado 
rebelde y parármele los perjuicios con., 
siguientes sí no lo verificase en el 
plazo señalado, rogándose a todas las 
autoridades otoñéis y militares la bus
ca- y captura de dicho individuo y su 
oanduoción a este Tribunal, en caso 
le  m r habido, a disposición del 
■mismo..

Dado en ei Perelló, a 31 de Octu
bre de 1938. —  El Instructor Delega-- 
«o, M- Estovan,

J. M.~ 4.762

, r  ULjr¿, l  \Hiv l-jv* é-&
&nuh > e j Wcl.umJ de Ma*
sfiriu, pxK îitóia. do ídem, cb estado sol- 

proies^óm .campesino,- de 16 altos 
&© edad, qu& desapareció el día 26 
Üe Julio de! corriente año, de la 84 
Bagada M'Áto, acción caballería, -do» 
asiclliado d&lhm&iaento en Campdeva* 
giol, prov&xcia de Gerona» dallo Azra. 
t e ,  ruúm, 16, procesado por el supues
ta delito d# deserción en causa nri 658 
tSeS. corriente-alto,-' comparecerá dentro 
t ó  térmico de treinta días ante el 
Señor lBstr¡uctor Delegado del .Tribu* 
&a£ Permanente de .Justicia Milite* 
$ei .XVm  Cuerpo de Ejército, sito en 
ITárrega, piwtucíá de -Lérida, con. ób
lete de notificarle el auto de procesa
miento y  recibMe declaración indaga
toria y  demás- que fuere necesario, 
fea jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y  parársele los peí'juicios con., 
Mguíentes si no. lo verificase en el. 
plazo señalado, rogándose a todas las 
áujtoriidades civiles y militares la bus-, 

y captura de dicho' individuo y su 
■ icoodueftión. a este Tribunal., en caso 
l e '  ser habido, a disposición • del 
mismo». ■

Dado m  « I ‘Perelió, a 81'de Ootu- 
r fefe d© 1938, — M  lirstoictor Delega* 

i®, M. Estevázic
‘ '  J. M .— 4.708,

EDUARDO ..PASCUAL VIDAL, hím
de Domingo y de María, natural cíe 

: Barcelona, provincia de Idem, de esta
do soltero, profesión estudiante, de 18 
años de edad, que .desapareció el día 
.6 de Agosto del corriente año. de la 
84 -Brigada Mixta, 3-34 Batallón.., do- 

.. micüliado últimamente en Barcelona, 
calle Torrente de las Flores, mtm. 28, 
procesado por -el supuesto delito 
de deserción, en causa número. Sil, 
del comente año, comparecerá dentro- 
del, término de treinta días ante el 
señor Instructor Delegado del Tribu* 
nal Permanente de justicia Militar 
úel XyJ.II Cuerpo- cíe Ejército, sito m  
Tárrega, -provincia, de IArida, cor, ob
jeto de notificarle el auto- de procesa^ 
miento y reciMri® dadamcién indaga
toria y demás que fue-re. necesario, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rcbel-de y parármele los perjuicios con- 
siguientes si no lo verificase en «l 
plazo señalado, rogándose ®- todas las 
autoridades civiles'y -militares la bus
ca y captura de dicho individuo y  m  
conducción a este Tribunal, en caso 
de -ser habido, a disposición del 
mismo..

Dado en el Perelió, a 81 de Ocfctt- 
, feto de 193-8. —  M  JuBtractor Delega

do, M. Est-©van.
J. M.-~4.764

JUAN  ANTONIO SAMARA.CHS,
hijo de Francisco y de Juana, natura-! 
de Barcelona, provínola de Idem, de -es
tado soltero, profesión estudiante, ele 
18 años de edad, que desapareció el
día 16 dé Julio <M eoiTiente año, éa 
lo 84 B v t í;-.ií Mi.rtá Baiuíhbv do*
mleMiado úlfe-^n.mente en Barcelona, m> 
He Modomll, 5, procesado por el m%nim 
to delito de.deserc&ón -en causa n.® 600, 
del corriente año, comparecerá dentro 
del término de treinta df as rabie él 
señor Instructor Delegado del Tribu- 
nal Permanente de Justicia Milita* 
d£É X V m  Cuerpo de Ejército, sito en. 
Tárrega, provincia de Lérida, con oB- 
jeto 'de -notificarle el auto d© procesa
miento y  recibMé ' declaración Indaga
toria y démás’ que fuere n^ce&aáo, 
-bajo apercibimiento d e ' -ser declarado 
rctb&l-d'e y parársele los ;perjuicios con« 
siguientes si. no. lo verilease m  .*& 
plazo señalado, rogándose a todas las 
autoridades civ-Ees y militares la bús- 
ea y captura de dicho individuo y su 
conducción, a ©sfce Tribunal, en caso 
de m r  habido, a disposicién ctel 
mismo..

Dado en el Perelió, á 31 de Octu
bre de 1938, Él. Instructor Delega
do, M, Estovpm,

3. H .--4TC3

VICENTBJ M ARIN  GARCIA, hijo de
Pedro y -da Teresa, natural de Molina 
da . Segura, provincia de Murcia,, de.es 
tado casado, profesión' agricultor» de 
29 años de edad, . .que desapareció el 
dia 9 ds. Marzo.dol corriente año. de

la 84 Brigada. Mixta, 383 Batallón, do
miciliado últimamente en Molina de. 
Segura, calle Itom-o, número 1» pro
cesado per el supuesto delito do 
deserción m  causa número 43b 
del corriente año, comparecerá dentro 
del término de treinta días ante el 
señor instructor Delegado del Tribu- 
npl Permanente de justicia MlHter 
del XV.TU Cueipo de Ejército, sito 
Tárr&ga, provincia de Lérida, con ob
jeto de -notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración 'indaga
toria. y demás que fue-re necesarios 
bajo apercibimiento de .ser declarada» 
.rebelde y parárselo los perjuicios oonu 
«igitó-entcs si no lo verificase -en et 
plaxo señalado, rogándose a todas la# 
autoridades civiles y militares la bus- 
.ca y captura d@ dicho individuo y m  
conducción a este Tribunal, en cas# 
ñe -ser habido, a disposición d-el 
mismo..

Dado -en ©1 Perelió,. a 2 de Noviem
bre de 1938. — El Instructor Delega
do, M, Est-evan.

3. M .-4.7M

MDGUH2L .AltMENGDI. .ARMEN'OOIU 
^idjo y de ‘R-om, natural. 1̂#

«vrovírM'fi» ñm -Baroetona» de* 
^  aic f̂cltero  ̂ tejedor, d#
m ti -©dad, soSidado q w  desiajp® 

^cáé «q1 S de agosto dtefl. corriiCEt  ̂
•año, de la r 1 Ri g«ada Mhdoa, 335 te-- 

f l o M ( j «u o  úl'l/maaníemte m. 
voíló -oaJle éél Damero M^y#» ^
mofo 9, proejado por «e(I «ufpúiesto d#- 

de can^a" n^m-ero 83'T
deá corriente año., comparecerá dentro 
■del térmfno á& treinta días ante el 
g&ftor Tnifítmctor Delegado del Trihue 
nal Peimanente' Be Justicia Militar 
del XVÍrt Cuerpo de Ejército, sito m  
Tárrega, provincia de Lérida» con ob
jeto'de notificarle el auto de procesa- 
miento- y . recibiirie decte’tación indaga
toria . ydemás, que -fuere necesario» 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y  parármele los "perjuicios con... 
siguientes si no lo véríficáse en. el 
plazo señalado, rogándose a todas las 
autoridades civiles y militares 1.a tos
ca y i'optora Je dicho nft) y bu 
conducción a e¿t.o Tfi i- infT en eam  
de m r hitop» a felón del
miBuao.,

Dado -en el -Ferelló. a 2 de Noviem
bre Be 1988. —  E! Instructor Delega
do, M. Eatev?m,

- \ J, M .— 4,707*

M ANUÉL CASTEIiL BALDEASTEIS,.
hijo de Mñnuol y do T r a c to ,  v̂rir\ L í 
de Valencia, provunda de la mriw* 
ée estado softtero, proferáón co-ní 
de 22 de wW, qíT- J' "'-^paro: o , 
día 5 de A^vto D'i r^rl-ente o • 
fD fa 84 i irisada Mixta. 835 - 
Bal al ri:), ó o j  io>l lado fdtlmaniente-' <m 
V j l '  /' eerie Zapatería Niños. "U- 
moro b, procesado por el supuesto
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tfelito de deserción en causa núm. 843, 
fié! corriente añc, comparecerá dentro 
fiel término de treinta dias ante el 
Señor Instructor Delegado del Tribu» 
nal Permanente de Justicia Militar 
fidl XVIII Cuerpo de Ejército, sito en 
Jfárrega, provincia de Lérida, con ob
jeto de notificarle el auto de procesa» 
miento y recibirle declaración indaga
toria y demás que fuere necesario, 
feajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parársele los perjuicios con* 
Siguientes si no lo verificase en el 
plazo señalado, rogándose a todas las 
autoridades civiles y militares la bus
ca y captura de dicho individuo y su 
conducción a este Tribunal, en caso 
fie ser habido, a disposición dd  
mismo..

Dado en el Peraltó, a 2 de Noviem
bre de 1938* —  El Instructor Delega- 
fio, M. Estovan*

J. M*—4.703

CALATEAVA VICENTE (Rafael), 
fie 25 años, hijo de Francisco y de 
Ida-ría, natural de Benimamet ■ (Valen
cia),- avecindado en la misma, casa* 
fio, labrador, pertenece como soldado 
Sí! primer Batallón de la 225 Brigada 
Mixta, comparecerá en el término de 
15 días ante el Juez- Instructor Delega
do en dicha Brigada, • Vicente Crespo 
Leal, para práctica de diligencies en 
la causa número 1.304, de 1938, sobre 
fiéserc-ón; en la que se ha dictado su 
procesamiento, apercibiéndole que de 
fio hs corlo será -declarado rebelde.

Salvacañete, 23 de Octubre de 1938.
El Juez Delegado Vicente Crespo.

3. M .-4.709

RAFAEL LAZARO NATJDI, soldado 
S|!ixe era de la 131 Brigada Mixta, pro
cesado por presunto delito de hurto, 
comparecerá en el término de diez días 
É*nte el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente fio! Ejército del 
lüste, don Ramón Josa Tomé* estable
cido en la Plaza de Sur:®., b^jo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día, si no lo efectúa.

.Suri®, a 4 de Octubre de 1938. —  
Ü1 Instructor Delegado (ilegible).

3. M,—4.710

MANUEL DELGADO FRANCES, 
soldado de Zapadores hijo de Dionisio 
f  Felisa; natural de Vita-Herrero (Fa
lencia).- de profesión cocinero; nació 
el día cuatro de diciembre de mil no
vecientos diez y nueve; comparecerá 
ítnte la Delegación del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de] XVI 
O  enpo de Ejército, sita en la Plaza 
fie Torrijas (Teruel), en .el plazo de 
quince días a partir de la publicación 
fi* esta requisitoria, por seguírsele'cau
da número 25*1938» por el delito de 
fieserción*

Expirado dicho plazo sin haber com
parecido se le declarará en rebeldía.

Torrijas (Teruel). 29 de octubre ele 
1938. —  El Delegado Instructor (ile
gible).

J. M.—4.711

AVELINO GARCIA LOSADA, sol
dado de Zapadores, hijo de Zacarías 
y de María-Manuela, natural de Santa 
María de Tera (Zamora), de profesión 
dependiente, nació el día 2 de marzo 
de 1919; comparecerá ante ^sta Dele
gan’ ón del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XVI Cuerpo de 
Ejército, sita en Ja Plaza de Torrijas 
(Teruel), en el plazo de quince días a  
partir de la publicación de esta requL 
s'toria, por seguírsele causa número
27-1938, por el delito de deserción. 

Expirado dicho plazo sin haber com
parecido se le declarará en rebeldía.

Torrijas (Teruel). 29 de octubre de 
1938. —- m  Delegado Instructor (ile
gible),

/ -: X  Mo—4.712

MARIANO G A MARRA MOSTEX-
RiO, soldado de Zapadores, hiio de Jo
sé y Antonia, natural de Toledo, de 
profesión barbero, nació él día 11 de 
enero de 1919; comparecerá ante la 
Delegación del Tribuna] Permanente de 
Justicia Militar del XVI Cuerpo de 
Ejército, sita en la Plaza de Torrijas 
(Teruel) » en el <p!s.zo de quince úíbs a 
partir de la publicación de esta requi
sitoria, por seguírsele causa número
28-1938, por el delito de deserción.

Expirado dicho plazo sin haber com
parecido se le declarará en reibeldía.

Torrijas (Teruel), 29 de octubre de 
1933. —  Ki Delegado Instructor (ile
gible).

3, M.—4.713

Femando. Calderón Huertas, soldado 
de Zapadores, hijo de Luciano y Agri
pnia, natural de No-biejas (Toledo), de 
profesión zapatero, nació el día 19 de 
julio de 1919; comparecerá ante la De
legación de] Tribuna! Permanente de 
Justicia Militar del XVI Cuerpo, sita 
en la Plaza de Torrijas (Teruel), en 
el plazo de quince días a partir de la 
publicación 'de esta' requisitoria, por 
seguírsele pausa nüm0 29*1938, por <¡á 
delito de deserción.

-Expirado dicho plazo s!¿n haber com
parecido se le declarará en rebeldía.

Torrijas (Teruel), 29 de octubre de 
1938.. a— Delegado Instructor (ile
gible).

3. M.—4.714

JULIO GOMEZ ACERO, soldado de 
Zapadores natural de Viliallcámr (Pa

tencia) , de profesión cocinero, hijo de 
Lomao y Jacinta»' ¡aacié el fila 22 fie

m'arzo de 1919; 'comparecerá «ate la 
Delegación del Tribunal 'Pmm.smm.ie cíe 
Justicia. Mili lar del XVI Cuerpo ele 
Ejército, sita en la P l m  fie Torrijas 
(Teruel), en el plazo fie quinos días. a. 
partir de la publicación fie €@t& roqui. 
sitori®, pee seguírsele c&ím número 
30-1938, por el delito fie fiee^reión.

Expirado el plazo sm habW com
parecido se -le- declarará, en rebeldía.

Torrijas (Teruel), 28 ó® m&ihm -fie 
1938. —  El Delegado Instructor (ile
gible),

t, M*-4.715

ROMAN TEJERO (Antonio). Mj& fie 
Antonio y de Rufina natural de Oían- 
china (Grana/da), nació en 11 fie sep
tiembre de 1913. de o&ck» labrador, 
soltero, sus señas son: pelo castaño, 
ojos negros, ceja® al polo, ©olor more
no, nariz regular, «credltó no aab-esr 

leer ni escribir; comparecerá, asst# 
Delegación del Tribuna! Permanente de 
Justicia Militar del XVI Cuerpo d# 

Ejército, sita en la Plaza fie Torrijas 
(Teruel), en el plazo fie quínm filas a 
partir de la publicación fie esta requi
sitoria, por seguírsele oausa número 
325-1933, por eí deiito da fieserdóHu 

Expirado el plazo sin haber com» 
parecido se le declarará en rabe&HA.

Torrijas (Teruel), 30 fie octubre fi® 
1938. —  El Delegado lastruotor (He» 
gihle).

L  M>-4*?1#

(MARTI SEGAHRA (José), soldado 
de Infantería de la 04 Brigada Mixta,
hijo de padres desconccífiés, natural 
fie Valencia, avecindado Albcriquá?
provincia ds Valencia., de Jáiee 
loro, estado soltero, -le: inulazu do
1933, sus señas: pelo ©Jo®
pardos, cejas al pelo» colar moreno^ 
nariz gruesa, barba regular, bocg 
grande; comparecerá ante e^ta Dele
gación del Tribunal Permanente dt 
Justicia Militar fiel XVI Cuerpo é$  
Ejército, sita en esta plam, en -¿I pía» 
zo fie quine© días, a partir do la pía» 
blícación de 3a misma, por seguirse)# 
■causa núm. 57*1938, por d. finito 4© 
©ereión.

Expirado el plazo «tas babor mm* 
parecido se le declarará

Torrijas (Teruel), 1.* fio novienaferf 
de 193®.—®  Delegada itartsw-tor' (So* 
gible).

X» lL--4.71g

g a r c í a  p i z a r r o
feo de la 84 Brigada Missia* bijo d$ 
Francisco y de Antonia» satural fi# 
Peñarrojya, prowUnciOf 60 Córdoba* 
avecindado en Mina de Area jo, J u a 
gado fie prhn-era 'ínstonoia fi# Akno» 
fitóv&r del Caniípo, JCfrifi&fi R ^ 5 3 fio ofi
cio fiel ©ampo, d*s eotofio eoooido» 
reemplazo de 193S, m® señs®: pelfi 
negro, ©qí*s gráfido^ t#$§y& os*
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■;|or íyyrn «feata* barba poblad®*.

% €"vüívá <nú  &¡at© sstfa Delegacida 
í d-el 1 ría >u_* Per-manen te de Justicia 
jviM'iiiLa' «  j¡? ^ Y I Cuerpo de Ejército* 
jL®it&. &u ptam» en el píaz-o de 15 

dlua» ^  auisiftiei oaue-a mi mero §7« 
li:193h? por @1 delito de de&erción,.
> JSs^ir&do di-ciho plazo. .que eoimlema 
'/idtosd© la feoiha d'e la publicación do 
, la  más,mía .y no ihubiere comparecido» 
será declarado &n rebeldía.

1 ¡Torrijas (TerueíU, 1.° de Noviem- 
§re de i 9 - 3 8 . E-X IBol-egado lustran 
■ftor Atte»ibl*>,
3. J. ¡M.-—-4.718
r¿

• BB  ROA BAHEiNA (¡Manuel) f sol- 
d*ado de iüfantat ía de la 64 Brigada 
Mixta, hijo <i© .Francisco y de ¡Da¡ma- 
aaf natura 1, d® Madrid avenein-dajdo. ©n 
Xa mism% «jaoió en 2 de Marzo de 
1917, de oficio  ©mípl-eado, de estado 
soltero, sus seña»: peto negro, cijos 
©egros, QftfdM al peto, color moreno, 
ttariz rag-u¿]i&r, barba poblada, boca re» 
guiar.

^ODaiparaeará ante esta Delegación 
del Tribunal Permanente de Justicia 
■Militar del X V I Cuerpo de Ejército, 
Bita en .esta ¡píaiza, en el plazo de 15 
dias, por seguisele cansa número 57- 
1938, por el delito de deserción.

■ .Etxpirado dicho plazo y no hubiere 
¡comparecido, eserá declarado en rebeL- 
Üia.

Torrija » (Terueri), í.°  de Novíeim-
fcr*. do io?is —- E l Delegado Instruc-
i .üi : t>.

J. M«— 4.719

PAIRO GOMEZ (Antonio)* soldado 
de infantería de la 64 Brigada Mixta, 
h ijo  de José .y de A  mi paro, natu¡ra'l de 
Guswiix {Granadla), avecindado en. la 
snisftna, nació en 2-4 de Diciembre de 
1915 del reemplazo, de 1936, de oficio 
©amíp^mo, de estado, 'soltero-, sus se- 
Has: pelo rublo, ojos pardos, cejas al 
tpelo»'nariz -recta, barba peliaguda* bo
ca regular.

¡Comparecerá ante esta Delegación 
del Tribunal Permanente de Jusüi-cía 
M ilitar del X V I Cuerpo de Ejército, 
sita en esta ¡pl&fz-a, en el plazo de 15 
dias, por seguís*©!© causa número 57- 
X9 38, por él delito de deserción.

Xhcperfeudo didho plazo no- hubiere 
©©rapar ©eido, será declarado en rebel
día.

Torrija » (T eru e l), 1.® de Noviem
bre de 19-38.—  EX l-Delegado Instruc» 
ítor (ileg$b3feK

i ^  X  M— 4.720

® GIMSNO OLTVATtES (Raimión) hl 
Jo do TtOfmás y de Julia, de 23 años de 
®d¡á| oolUro, suuturaj y  v w o « ) de Cpuy

bem-ems die- 'CMadam-fe (Cususa.) di® 
profeulófiti jo¡m‘a.teatt y  aiófcw mu-diie 
profesión jornalero, y actupivuents car
sxü&fo :is

Co;mpaií‘BO:ará. en el uémttmo ae 3 5 
días ante el señor S serreta» n> Re lato t  
dqi Tribunal Reiinaiitaiir cu Justicia 
M&Mta¡r 4eil X IX  Cuerpo da Ejército^ 
pana .'responder de los cargos que -se I© 
imputan potr lio-s suputasteis delitos de 
ánsufiiíi© de obra fe ©.efattffiaeta. y  deserción 
si. número 7 IS .de 1888, bajo aperci
bimiento de ser declarado. rebelde y 
pararle al g<er jim io  a que (haya lugar 
m  desr&fího.

Euago m -las -aiitoBMad-es rprnceidum % 
Bix buaea y  «oaptum y em e ée m r  ha, 
bi-do, sea presentado en este Tribunal.

FDmrefoa-ja, a fcat-bro© do ootubre de 
mil novecientos treinta y  ocho. —  El. 
Sacre ijatrio Me Mateo Qu¿-
mmL

v  J. -ML— 4.72-1

BAPpEBüO G IL  (P ed ro ), h ijo  d>e 
Francisco y  de Avelina, nació -el 14 
de Agosto de 1911, natural de Petrel 
i(‘A licante), estado soltero, sus señas 
personales leus siguientes: pelo, negro, 
-ojos ne/gres, color B-anor nariz re¡cta, 
bf-arba ragular y •a-ctii-almente Cabo de 
la 55 Compañía del 14 Grupo de Xa 
Agrupación de Asalto. ,

Comparecerá en «el término de 15 
(dias & partir de la publicación de la 
presente, ante e l señor Secretario Rc- 
I.p- o-r det Tribunal Firman ente d-e Jus- 
í 'd a  M ilitar dt̂ l X IX  Cuerpo, de E jé r
cito para ■ re¡apo>iud-er do ios cargas /que 
se -e imrutan -por. el presunto delito de 
d©sardón áit- «causa número 1.455- 
1938 de es¡te Tribuna!, bajo el aperci
bí mí en A  d-e ser declarado rebelde.

Ruego a i-as autoridades -procedan a 
Xa busca/captura y  traslado, caso d® 
ser habido, ante la citada Autoridad 
judiiciah . -

En -! a plaza ;de Terra-baia; á,- 17 
-d-e Octubre- de 1938. —  El Secretario 
«Relator Instructor, É. Mateo Qu-irant.

Jr M r - 4.722

FRANCISCO  ABRID  FADLÁDO, hi
jo de Rosendo y de Luisa, natural >de 
Teruel, -avecindado :en Valencia, calle 
Linterna, núm, 12, nacido el día 18 
de diciembre de 1920, su estado solté» 
ro, de oficio carpintero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, .-nariz regu
lar. beca regular, Barba regular, co
lor sano, soldado dd  6 Batallen da la 
Brigada Mixta núm. 2,

GENARO CAÑETE RIOS, hijo de 
Cristóbal y  de Purificación, natural de 
Ríos (Teruel), avecindad oen Valencia, 
pacido el día 8 de septiembre de 1920, 
su estado soltero, de oficio tejero, pelo 
castaño cejas al pelo, ojos azules, na- 
i± i regular, barba poca» boca regular*

©Q-lqr sano, «soldado del 8^ Batallón da
la Brigada M ixta üóm vo 2

Compareci&ráLn dcuf\o 6J  término óm 
quince días, ante e1 «b̂ i j-u  H éctor 
Instructor del M,bnnr¡ f otnte da 
Justicia M ilitar del X IX  Cuerpo da 
Ejército» para «responder cíe lós car
gos que se Ies formulan en causa, pos? 
el supuesto delito de traición, al nífeno* 
m  1,533 de .1958, beje apercibimiento 
de &fu Mm  reh¿¡de$ y pararle*
íoy i*>i mh Ht% a que hfty a lugar en d<o- 
r-eoho. Ruego a las autoridades prece* 
dan a m  husc& y captura y  caso d% 
ser habidos m m  presentados en esfc# 
Tribunal,

T o m te ja , a IT  de octubre de 19Sao 
—E i In^truete Delegado, Juan. Sima? 
rro-,

X

.MAKÜ0B2L ROMERO NAVARRO , hij^ 
de Vicente y de Antonia., natural y  
Vecino de Nubes (Castellón)), nacido 
en 18 de diciembre cíe 1916,■ .su estado 
soltero, oficio jornalero, pelo rubio, e&* 
jas al pelo» ojos azules, nariz regular* 
barba poca, boca regular, color saM% 
mídaéo dél 6p Ratalíón de la Brigada 
Mixta núm, 2,

Comparecerá dentro -del término da 
quince -días, ante el Secretario Relato? 
Instructor del Tribunal .Permanente de 
Justicia M ilitar del X IX  Cuerpo- ú% 
Ejército, para responder -de los car* 
gos que se le  formulen en causa, pos
eí supuesto delito de traición, al núsno* 
ro 1.178 de 1938; bajó apercibimiento 
de ser declarado rebelde y  pararlo 
los perjuicios a que haya bagar en de» 
redho. Ruego a las autoridades prece
dáis, a su busca y  captura y caso da 
ser habidos sean'- presentados en esta 
Tribunal.

Torrebaja, a 17 de octubre de 1938a 
—-ÍEH Instructor Delegado, Juan Si-ma
rro» . i

J. M.™4.72é

MONFFiRRER M ONFORT (Ramón)*
hijo de -Ramón y de Francisca, n-atu. 
ral y vecino'de Vis-tabella (Castellón )¿ 
nacido en 11 de ‘marzo d-e 1821, sus 
señas particulares son: estatura pía 
metro seiscientos sesenta milímetros* 
'-ignorándose las demás, estado soltero 
y actualmente Guardia de la 56 Com
pañía del 14 Grupo de Asalto.

Comparecerá en el término de quilfe* 
ce dias, a partir de la publicación do 
la presonte, ante el Secretario Relato? 
Instructor del Tribunal Permanente do 
Justicia M ilitar d:?l X IX  Cuerpo d-e» 
Ejército, para ^responder de los car» 
gos que se les formulan en causa, por 
©I presunto delito de deserción, en cau
sa núm.'' 1.315..1938 -de este Tribunal* 
bajo apercibimiento -de ser deciarado 
rebelde. Ruego a las autoridades pro- 
eedan a su busca y captura y traslado, 
caso de ser habido, ante la citada, Au» 
toridad Judicial,
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Torrebnla, «  17 áe octubre* d« 193®.
4Iil Instructor D&leg&clc* Juan Sim&~ 

WXQ*
X M.—4.725

MANTOJL ATALA ACLíBRE, de 29 
tifios de edad, soltero, natural de Fuer- 
lo Lumbreras. hijo de José y de Aid- 
U, y FRANCISCO BERNARDO PA- 
1LLARES. de 27 años, con domicilio en 
Oavá (Barcelona),.'calio Martín Juna, 
húmero 51, hijo de Manuel y cié Guada
lupe, procesados por el supuesto delito 
íe  deserción en la causa número 97 de 
toas, el primero soldado y el segurado 
Cabo del 492 Batallón, de ha .123 Briga
da Mixta; comparecerán ante el señor 
Instructor 'Delegado del Tribunal Per» 
snanente de Justicia' Militar do! XVTTÍ 
Cuerpo de Ejército, alto en Tárregu 
tLénca), con objeto de notificarles el 
§;ufx> de procesamiento y recibirles de
claración imtugatoria y demás que fue- 
te necesario, bajo el apercibimiento de 
®er declarado rebeldes y parárseles los 
perjuicios consiguientes si no lo verifi- 
inserí dentro del plazo señalado, ro- 
jándose a todas las autoridades civiles 
y «militares la busea y captura de los 
teísmos y conducción a este Tribunal 
y a disposición del mismo, c¿so de ser 
sabidos.

Dado en Tárrega. a 1.° de noviembre 
ib IBM» —  EX ia¿tnictor Delegad o, (Ue-

X  aL—4.726

BÁLMA.U FERRBR (Juan), de 28
de edad, soi-rera, labrador, natu

ral y vecino de Pu:igpela.t, provincia 
Ée Tarragona, soldado clel 492 Bata
llón de la 123 Brigada Mixta, pro- 
m\do en la causa 617 de 19 3$ par el 
supuesto. delito de deserción, compa- 
ffeoérá a »  Le e»l señor Instructor Dele- 
Itoesarío bajo el apercibimiento de 
Justicia Militar éo\ XVIII Cuerpo ti® 
13jército, .sito en Tárrega (Lérida)» 
mn. objeto de notificársele este auto 
ée pracesamiien«u> y recibírsela decla
ración Indagatoria y demás que fuere 
Necesario bajo el a pertóbi invento de 

■*er declarado rebelde sí no verificase 
dentro do] plazo señalado y parásai# 
los? perjuicios eo.*isi guíenles, rog£u-

a todas la autoridades civiles y 
y id i¿.ves la buĉ a, y cap Bina. da dicíao 
luii/D.duo y condúcetela a **»w Tribu.. 
tml y a disposición d«sl mismo de 
mr habido^

Da*,(Lo en Tárrc^s,, s 1 de "Noviembre 
€e 1 i- 3 8. —— U  Instructor Delegado 
Í Í  Wsgibie)*

J. M.— 4.727

( rr* W  VT'DAL FRBIXA, Batum! 4* 
sedero, narre re, hijo de Ani- 

t e t ó  y <&e Teresa, de- ignorarlo domi-

clislo, -proeessído fe eansa wtoera
848 de X93S por el supuesto delito 

de deserción, comparecerá dentro dei 
término de treinta dias ante «i señor 
Instructor Delegado del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del 
XVIII Cuerpo de Ejército, sito en T<L~ 
rrega (Lérida), con objeto de notifi
ca ríe el auto de proceeainlenjt© y reci
birle decoración indagatorla y demás* 
que fuese necesario, bajo el apercibi
miento' de ser declarado rebelde y pa
rársete i-os perjuicios consiguientes ¿sí 
no lo verificase dentro del plazo seña/- 
l'ado, rogando a todos las autoridades 
civiles y ral Id tares la busca y oaptnm 
de dich® individuo y conducción a. es
te Tribunal y a disposición del misino 
caso de ger habido.

Dado en Tárregu, t  da Noviembre 
de 191?8. —  ü i ioatnactor Delegad© 
(ilegible).®

. f. ftL—4.729

POZAS M OLINA (Casimiro), hijo 
de Bartolomé y de Quitarla," natural 
de ífeezxk» av-ecinefedo ea el mismo 
pueblo  ̂ de 19 años da edad* saltero* 
-campesino, de pelo lueigro, ajo® p&ixkas, 
boca grande, n&rfe regular y CANO 
OOKAíAL ( Manuel) * hijo de Manual 
y de Remedios, natural de Fúenca- 
lienA-e, <t&- 19 tó<os# soltero, campesi
no', pelo castañe^ ojos pardo*, nariz
’*■ F< <w \r - «& XÁ f C ' r, rU’"/ r'
| ¡ ? 4 í . ; «-
Batauóa de la 123 Brigada Mixta, 
procesados por ei supuesto delito de
traición -en la cainsa número 891-1938, 
comparece rán- dentro del término-de 
39 dias ante el señor Instructor Dele

gado del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar t ó  VIII Cuerpo do 
E i emito Hito en Tá,rrega (Lérida), 
con objeto do notificárseles el auto 
de procesamiento y recibírsele® decla
ración indagatorio, y demás que fuese 
necesario, bajo apercibimiento' de ser 
declarados rebeldes y parárseles los 
perjuicios conatigxitintes si no lo veri- 
fii.c.asen dentro del plazo señalado, ro* 
gán<iooe a todas i«as autoridades civi

les y militares la busca y captura da 
dichos individuos y su conducción a es
te Tribunal, en easo de ser habidos a 
dirposíeñón de- mismo.

ÍDado -m Tirreg-a, a 2 de Noviembre 
19 38. — El Ixi&truet&F Delegado 

(iiogíMe)c
X M«— 4.729

FD-BSTJL (Enriq-Tie), bfjo
de Enrique y oc f: i ta, notumi de Ma- 
ts»nó, do 30 c1 < de edad, ce pelo ne~ 
g  i -o, ojos- par. o«j, i‘^r‘z r* f  u > r, oo -o r 
mi o reno, y JOSE JOVKR TORRES, 
hijo de Juar: y da Teresa, natural de 
.Oine?fe y v/jorcUiado m «4 sofemo puo- 
t>io, ée 30 -año» di-a pato caatíañ®’,

teejas po&laúm #Ja« 
dal 4GCt BaitnlKia la 12S Bnjadsi 
Mixta, que d ŝaipanecierom de r j  Dni?» 
dad el día 25 4e Agento (£ti£cu», pso»l 
«cesack>s en C«. caí? a ' úaiero 958 d f ’ 
(1933 par t4 yi puf- 4* desee»
«eida coci'./paroLento idir *fe& térmjp 
me? .de treinta ^ feñor Xna*
itnioior DetegvidfG del Tríb^n-ftl Perm»i 
eienta» do Justicia Mñi-lar üel XVXIJ 
Cuerpo de F jé mi te en a! olj*®
<¡etc .de- nctjyftcaries eg &'&io ck. proecsâ * 
«nfcciíto y recibirles (̂ ole.r?í-/53óa luidas 
otaria  y  dernAs que i’u ^ a » necesa» 
Tias, bajo e ^ e r t e i i b l j n í s i  iso li  
.•efacíuúan an el <p4-a¡ao ís^Bc îdo ta lei 
dacilamrá reíbeBdes y Icsi
perjuicios nisí-gal«yi>te®. r^gssnde % 
Xaótm Ibjb autor id. de* cív/iíss oo  
ene militares ¡procedarj &. fe busca J¡ 
©aptLir̂ , do las y ya cegaduc*
ckin a e&tí¿ Trjfe?,iMj f  a 
del mi-amo eai ca¡s4 4® ®cr hsbídoái.

Dado Tájnr?iíg3,; a 2 ém Neniaos 
fere do 1^38.—>£31 Delega

 ̂ , ,
i

Jcfá Cóan-c* ^  p  de
y de Camanm d© It ásmiere*

■caiimfMíSino-, naoural 
f><31o ne^io, ojo® ae^im aguile®
fca„ color moítno, Viceoste Bamireí 
Mí«rtráncz, IT jo de Vicente y" ée'Teresa< 
r .r r ^2  r ; e *tó gi iterffiJl di

í , i- ' u »iiata« 
boca reguáaág t'i'tmifcwwb Aievos Cd*
dtea, soílem. de 19 natural ¿W
«Dallia, oaanipesfeAi n#v©
-rmTíiTla, hora r - ‘̂ " gíA r - : ̂  
A.y.s'A-n5í> ) "  * M ‘ '- x
Juco J7 de Rosa,,
sol tero, de 18 aíux; i>eli
castaño, cejas gmnd^, i  jes pardos 
nariz regular, ¡prnoe^efe® el ísu* 
puesto «delito de deserciéo cr la ©auü 
m5m»aro 888 de 1938, eor rec^rái 
dentro del •tcimiiii# de m 9T& dfei 
ame el eeñer In-süructor í 4» ^  io dhel 
Tribunal Permanente de j ^  i Mi* 
litar del XVI13' Cuerpo 4a »• < t© í§i*
•t¿o -en Tárrega (Lérida) r nbjeti
de notifiicámsef'eai -el -autü de procesa*
miento, y racUbirles deeIaaw.Món inda* 
gatoria y demás que filero mece^ r̂1̂ . 
bajo aip̂ rcdb miren lo de ser Af A' 
rdbeVJea y p i r J n? el-;® lo» tr ej ju m of 
co-nsiguicnie.? ü: ie- 2& vei denp
tro d-el ipAzo .se auAdo, roy rucfse i  
todas Jas auroridade» c\ lop y r* Ui* 
tares la busca y captum d® <üchos m* 
¡dividu'os y su eonsdtsceién a< Td*
bnn-aii y a di posición éfé cas®
de ser habidos.

Dado' &n Tárraga, a 2 .Nord^ír 
bre de '1938.—®  Sxw£t¡ec&&f 
ido* (.ítegibk). )

X SX -4,131


